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CENTENARIOS DE LA CONQUISTA 

Con el ánimo de vu lga·rizar conoci
mientos históricos que permitan recor
dar mejor ·!.as jornadas increibles de !a 
conquista, publicamos la parte que se 
refiere más directament.e a nosotros de 
la complefa y agradable narración que 
escribió don Pedro Cieza de León, que 
fue testigo presencial, con ie.1 nombre 
de "La Crónica del Perú". 

· Estamos viviendo ya los años en que 
se cumple el cuarto centenario de la 

llegada de · los iespañdes a estas mon
tañas, y tenemos obligación de honrar 
a fos esforzados capita nes que por en
tre la mar.aña del bosque, del clima y 

de la barbarie, trajeron .la civilización. 

CAPITULO VI 

Cómo la ciudad de San Sebastián estuv,o poblada en la Culatq 
de Urabá, y de los indios natura•les que están· en la comarca 
· della. 

En ·los años de 1509 fu.eron gobernadores de la Tiena-Fir
me Alonso de Ojeda y Niquesa, y en la provincia del Darien 
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se poqJé> 1una ciud,ad que tuvo p;or nombre N.uestra Señ.ora del 
Antigua, donde. afirman aJgunos españ:o].es d~ los anti'gcios que 
se halla 'ron 1la flor de los capita,nes que 'ha habido en estas In
dias. Y entonces, aunqu1e la provincia de Cartagena estaba 
descu,b.i:erfo, no la .pobl.a;ron, ni hacían los crist.ianos• espa
ñoles mas que contratar con los indios naturales, de los cu1:1les, 
por via de rescate y contratacion se había gran suma de oro 
fino y bajo. Y en el .pueblo grande de T aruaco, que está de Car
tagena (t¡ue a.nti'guamente se nombraba Calamar) cuatro le
guas, entró el gobernador o¡edá, y luvó eón ·los indios una 
porfiada bat·a lla, donde Ie riiataron mu1ch•os crisfia'nos, y entre 
ellos el capitan Juan de la Cosa, valiente hombre y ·mu deter
minado. y él, 'por .no 'ser fombien muerto 'ª 'mano de Jds mis
mos indios, le convino dar la vuelt-a á las naos, Y después desf.o 
pasado, d gobern¡¡dor Ojeda fundó un pueblo de cristianos 
en la parte 'que llaman de Uraba, adonde puso por su capitan 
y ·lugarte1niente á Franoisco .Pizarro, a¡ue después fué goberna
dor y marqués . Y en esta CÍt:J.dad ó vi·lla de U raba pasó muchos 
tra.bajqs ·este capitan Franci$co Pizarra con los indios de U raba 
y con ha.mbres y enfermedades, que para siempre quedará dél 
fama . Los cuaJes ind ios .(sequin decían) no eran na'tura1les de 
aquel la 1c'omarca., ·a.nt'es era su antigua patria la tierra que está 
junto al rio ·grande del Darien. Y deseando sa.lir de la subje
cion y mando que sobre e·llos bs españoles tenían, por librarse 
de estar ·subjetos á gente que tan mal los trataba, salieron de 
su provincia can sus armas, Hevando consigo sus hij'os y mujeres. 
LOs cualE!s, llegados á ·la Culata qU'e dicen Uraba, se hubieron 
de tal manera con olas naturales de aquel•la tierra, que con gran . 
cru.i;ldad .los m9faron á todos y •les robaron sus haciendas, y que
d.aron p'of s_eñore•s de sus ca'.mpos y heredades. 

Y ent·e.ndido esro por el gobernador Ojeda, como tuviese 
grande esperanza de hab.er en aquel la tierra a·lguna riqueza, '( 
por asegurar 6 los qu•e se habían ido 6 vivirá ella, envió á pobla r 
el puebl'o que tengo di'c'ho, y por. su teniente á Francisco Pi
zarra, que foé el primer capitan criS'fiano que allí hubo. Y co
mo ~espués fenesciesen tah desastradamente estos dos gober
nadores Ojeda y Niquesa, habiéndose 'habido 'los del Darie.n 
con tanta crueldad con Niquesa, como es público entre los 
que han quedado vivos de aque·I tiempo, y Ped·rarias viniese 
por gobe'rnador á la Tierra-Firme, no emba·rg_ante que se ha-
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liaron en la ciudad del Antigua mas de dos mi·I españole-s, no 
se érife'hdió en poblar á 'U'r'aba· 

· Andando el 'tiempo, d·espués de haber el gc:ihernadór 'p€ ... 
drarias co~ta'do la cábeza a su yerno el :Oidéfon'tado Vasco 1Nú
ñez de 'Ba ib'oa, y .lo 'inisino al capífon .Frán'císeó 'Hérná.ndez én 
Nicaragua, y haber muerto los indios del r'io del Cenu al ca· 
pitan Beéérra con los criÚiaricis que co"ri él entraron, y 'pasados 
otros 'trances, vinie'ndci por g¿beºr.nadcir de la provincia de Car
fagena don ;Pedro de Herédia, envió al capitán Al~nso &1 
HefeCÍia, su h'err'nano, con ·copia de español·es muy priricipa
le;s, a· poblar ségüñda vez á l:lraba, intitulándola ci~d'ad d'e Sa,n 
Sebastian de Buena-Vista; la •cua l esta asentada en unos ·péqué· 
ños rasos col·l.adós de éampaña, sin +eríer mon'taña, sin'o és 
en los ~íos ó ciéne'ga"s. La tier'ra á elfo 'c'dhiarca,na e;s d'obla'8a, 
y p·or muchas partes llena d~ montañas y espesuras. :Esfi:lra del 
mar dél Norte casi media legu·a. Los campos está'n llenos de 
unos pa ln\a'r'es' muy gra'hdes y éspésos, que son unos árboles 
gruesos, y llevan una·s ram~as co'mo palma de dátiles, y tie·Í'iÍ3 
el árbol inuchas cbscaras 

1
hasta que t!egan á lo i.nterior d~·I; 

cuando lo' éo'rtan sin ser la 'madera reéia, es muy frabaj'osa de 
éorfa'r. Dentro désté árbol, e·n el éorazón' dél, se crian unos 
pa·lmifos tan gra·ndes, tjUe eri dos dellos tiene harfo que llevar 
un 'hombre; só.h blariéds y rñUy dulées. Guii'n8o andában los es
pañoles eh las entradas y .~escubrimiehfos, en tiempo que fo ¡[¡ 

tenieride dé gobérn-ador desta c'iúda:d Alonso Lcipe'Z de Ayalé~ 
y ~I comendador Hernan Rodríguez de rSosa·, nci comían muchos 
di as otra cosa que é-sfos palrr;itós; y es ta.n'to frabaj'o cortár el 
árbol y scic'ar el pa~mito dél, que ésfoba un hombre con un b 
hach'a cor'tando- medio dia primero qüe to sacase; y éomo b; 

''comía n sin pan y bebían muesa agua, mudíh'os espa'ñoles· se 
hinchaban y mo;iari, y así murierón muchos aellós. Dentro del 
pueblo, y á las riberas dre olas riós, hay muchos narania·les, pis 
ta.nos, guayabas y otras frutas . Vecinos hay pócos, 'por ser ié1 

confr'a+ación c'asi ninguna, tien'e inuchos ríos que nacen en 'la;; 
sierras. La tierra den'tro ha·y algunos indios y caciques, que so·· 
lían ser muy ricos por ·la g'ran contra'tacio.n qüe tenían 'con los 
que moran e·n .ia-campaña p·asadas las slerras, y en el Dabaybe. 
Es'tos indios qüe en eifos tiempos señorea'n esta regi'on, ya di-· 
¡e c6imo inu2hos dellos é!ic'én su na'tUra'leza ha'ber sido p'asádc>.· 
el g·ran río del Darieh, y lá causa por que salieron de su a,nti·· 
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'gua patria. Son los s·eñoretes ó caciques de los indios ·o~edeci
d os y temidos, todos generalmente dispuestos y limpios, y sus 
mujere5 son de •las hermosas y amorosas que yo he visto en 
'la mayor parte destas Indias donde he andado. Son en el co
'mer limpios, y no acostumbran las fealdades que otras naciones. 
Tienen pequeños pueblos, y .las casas son á manera de ramad as 
largas dé mu1chos estantes. Dormían y duermen en amacas ; no 
tienen ni usan otras' camas. La tierra es férti·I, abundante de 
mantenimientos y de r·aíces gustosas para e.llos y tambien para 
.los que usaren comerlas. Hay grandes manadas de puercos 
zain'Os pequeños, que son de buena car.ne sabrosa, y muc has 

. dantas ligeras y grandes ; algunos quii.cren decir que eran de 
linaje ó forma de cebras. Hay muchos pavos y otra divers idad 
de aves, mucha cantidad de pescado por los rios . Hay muc hos 
tigres grandes, los cuales matan á a·lgunos indios y hacian da,
ño e.n los ganados· T ambien hay cu lebras muy grandes y otras 
a·limañas por las m·ontañas y espesuras, que no sabemos los 
nombres; enfre los cuales hay los que ·l lamamos pericos ligeros, 
que no es poco de ver su taHe tan fiero, y con la flojedad y t or
peza que andan. Cuando los españoles daban en los puebl·os 
destos indios y bs tomaban de sobresalto, hallaban gra.n can
tidad de oro en unos canastillos que ellos llamaban habas, e n 
joyas muy ricas de campanas, platos, joye·les, y un'os que lla 
man caricuries, y otros caracoles grandes de oro bien fino, con 
q ue se atapaban •sus partes deshonestas: también tenían zar
)Cillos y cuentas muy menudas, .y o'tras joyas de mu'chas ma ne
·ras, que les tomaban; teonian ropa de algodon mucha. Las mu•
jeres anda.n vesfidas c'on ·unas mantas que •les cubren de las t e
t as hasta los piés, y de los pechos arriba ti•enen otra ma.nta 
con que se cubren. Précianse de hermosas; y así, andan siem
p re peinadas y galanas á su costumbre. Los hombres andan des
nudos y descalzos, sin tra·er en sus cuerpos otra cobertura ni 
vestidura que ·la que les dió .natura. En ·las partes deshonest a s 
t raían atados con unos hil•os unos cara'coles de hueso ó de .muy 
fino oro, que pesaban algunos que yo vi á cuarenta y á cin
cuenta pesos cada uno, y ailgunos á mas, y pocos á menos. Hay 
entre ellos grandes mercaderes y cantratanfes que lle.Yan á Y'B n
der .Ja tierra dentro muchos puercos de los que se crian en la 
misma tierra, diferentes de los de España, porque son mas pe
q ueños y tieonen el ombl igo a las espaldas, que debe ser a lguna 
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'cosa que allí •les nace . Llevan tambien sal y pescado; por el!o 
traen ·oro, ropa y de lo que mas ellos tienen necesidad; las ar
mas que usan so_n unos arcos muy recios, sacados de unas pal
mas ' negras, de una braza cada uno, y otros mas largos con rriuy 
grandes y agudas flechas, untadas can una yerba tas mala y· 
pestífera, que es imposible al que llega y hace sangr~ no mo
ri1· , aunque no sea la sangre mas de cuanta sacarian de un hom- ' 
bre picándole con un a.Jfiler. Así que p'ocos ó ninguno de los. 
que• han heridos con esta yerba dejaron de morir. 

CAPITULO IX 

Del .. camino que hay ·entre la ciudad de San Sebastian· y la ciu
dad de Antiocha, y las sierras, montañas· y rios y otras cosas· 

que allí hay; y cómo y en qué tiempo se puiede andar. 

Yo me hallé en e-sta 6udad de San Sebastian de B~ena
Vista el año de 1536, y por el de 37 salió della e•I licenciado 
Juan de Vadillo, juez de residencia y g'obernador que en aquel 
tiempo era de Cartagena, con ~na de las mejores armadcts 
que han salido de la Tierra-Firme, segun que tengo escripto e ri 
la cuarta parte desta historia . Y fuimos nosotros los primeros 
españoles que abrimos camino del mar del Norte al del Sur. · 
Y de~te puebl•o de Uraba hasta la villa de Piafa , que son los 
fines del Perú, anduve yo, y me apartaba por todas partes á 
ver las provincias que mas podia, par-a poder entender y notar 

1lo que en ellas habia. Por tanto, de aquí adelante diré lo que · 
vi y se me ofrece, sin querer e.ngrandescer ni quitar cosa de 
lo q ue soy obligado; y desto los le1ctores reciban mi voluntad. 
Digo pues que salie·ndo de la ciudad de San Sebastian de Bu!l- . 
na-Vista, que es el puerto que dicen de Uraba, para ir a la 
ciudad de Antiocha, que es la primera poblacion y la última 
de l Perú á la part'e del norte., van por la costa cinco leguas hasfa 
·llegar á un pequeño rio que se llama Ri'o-Verde, del cual á la 
ciudad de Antiocha hay cuarenta y ocho leguas. Todo lo que 
hay desde este rio hasta unas montañas de que luego haré men
ción , que se llaman de Abibe, es llano, pero ll1eno de muchos 

montes y muy espesas arboledas y de rnu1chos ri'os. La tierra 
es despoblada junto al camino, por habérse los naturales retira~. 
do á otras partes desviadas dél. Todo lo mas del camino se. 
anda por rios, por no haber 'otros caminos, por la grande es~ 
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pesura de la tierra. Para poderla caminar, y pasar seguramente 

.las sierras sin riesgo, han de caminarlo por ener~, febrero, mar

zo y abril: pasados e.st()S meses, hay gr.¡;iride? aglJaS y los _ rios 

v_an cr_ecidos y furiosos; y auinque se puede caminar, e_s c'on 

gran trab.ajo y mayor peligro. En toqo fi_empo !_os que han de 

ir por este camino han de ll ~var bu_enas guias q[Je sepan atinar 

á salir por los rios. En todos estos m'ontes hay grandes manadas 

de los pu·ercos qu,e he dich9: en tanta cantidad , que hay atajo 

de mas de mil juntos, co.n sus lechon'cil los, y llevan gran ruido 

por do"quiera que pasan. Qui.en por allí caminare con buenos 

perros no .le faltará de comer. Hay grandes dantas, muchos leo

nes y os_os -crescidos, y mayores - tigres. En los árboles andan 

de los mas lindos y pi.ntados gatos que pued¡:i ser •en el mundo, 

y otros monos fon gre.rides, qu_e hac¡:in t.aL ruid9, que desde 

•lé jos los que. son nuevos en la tierra piensan que es de pue_r:cos. 

Cuérndo los espc¡ñole$ pasa.n debajo de .!os árboles por donde 

los· monos anda~, quieb_ran ramos de bs árboles y les dan con e

llos, tocándoles y hac.iendo otros visajes. Los rios llevan tanto 

pesca9b, que con cualquiera red se tomara gran cantidad . Vi 

niendo de la ciudad de Antioch·a á Cartagena, cuando la pobla

mos, el ca pitan Jorge Robledo y qtr.os, hal1lábamos _ tanto pesca

do, que con palos matábamos lo que queri.amos. Por lo_s árboles 

qµe están junto á los rios hay un<'! que s_e lla,ma iguana, que pa

rece s,erpier,ite: para apropiarla, remeda . en gran manera a un 

lagqrto de lqs q~ Esp¡¡ñf¡, grc¡ri~fa .. ?\llyo qye ti~n~ I? c;51b_ez~ ma
yor y mas fi-era y la cqla ni as larga: pero en la collor y parecer 

no es mas ni me.nos .. Quit'ado el c;;uero y asadas ó gu_isadas, 

sa n tari buenas de comer como 'conejos, y para mí mas gu•stosas 

las hembras; tien_en muchos huevos: de manera que e ll a es iuna 

bllenq corpida, y, quien no las conosce huiría dellas , y antes le 

pq.ndria. temor y espqnto su vista qu·e no des.e'o de come.ria. 

Np s~ determinar si es carne ó pescado, ni ninguno lo acaba de 

erjtencfer; porq(Je vernos que se echa de los árboles al agua 

y sr¡¡_ hal la bien en e.ila, y tarnbien !a tierra dentro, donde no 

hqy. rio, .ningu.na s_e hqlla. Hay otras que se llaman hic'o'teas, 

qy~ es también buen mantenimiento: son de manera_ de galá

P'!9Rs: h¡iy. muchos pa.vos, fa.i?qnes, papagayos de muchas ma.

n~r~s. y guacamayas, que son mayores, muy pintadas: asimismo 

se ven alg\,lnas águilas pequeña~ y tórfolas, perdi'ces, palomas y . . 
otras aves noctur,nas y de rapiña. Hay, sin esto, por estos mon, 
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tes cul·ebras múy g·randes. Y quiero detir una cosa y contarla 
por _cierto, auhque no la vi, pero sé haberse ha·llado, presentes 
muchos ho'rnbres dignos de crédito; y es, que yendo p'or- este 
cal'l)i,ho •el teniente Juan Greciano, por mandado del licenciado 
Santa Cruz, en busca del licenóado Juan de ~adillo, y llevando 
t onsigo ciertos españoles, entre los cuales iba un Manuel de 
Pera.ita y Pedro de B·arros y Pedro Jimon, hallaron una culebra 
6 serpiente t-an grande, que tenia de largo mas de veinte piés, 

y de muy grande anchor. Ten.fo la cabeza rosilla, los ojos ver
des, sobresaltados; y como los vió, quiso encarar para el·los, 
y ei Pec!'ro Jimon le dió tal lanzada, que haciendo grandes-b:is
cas, murió, y le ha·l laron en su vi·en+-re un. ve.nado ch ic'o, entero 
como estaba cuando lo comió;. y oi decir que ciertos espario!es, 
con la hambre que llevaban, 'Comieron el venado y. aun parte 
de la culebra. Hay otras culebras no tan grandes como esta, 
que hacen cuando a.ndan un ruido que suena como cascabel. 
Estas si muerden a un hombre lo matan. Otras -muchas serpien
tes y animalías fieras, dicen lbs indios naturnles qu·e hay por 
aquellas espesu ras, que yo no pongo por no las haber visto. 
De los palm,ares de Uraba hay muchos, y de otras frufas cam
pesinas. 

CAPITULO X 

De la grandeza de las monta,ÍÍ;as de, Á,.bibe, y qe la a,dmir<!ble y, 
, pnovechos¡:i madera, qu,e. eri . ell,;;1 se«;~iq. 

Pasados estos llanos y montañas desuso dichas, se a-lle
ga á las muy anchas y la rgas sierras que llaman de Abibe. Esta 
sier,ra , prosigue su cordillera al occidente; corre por muchas . y 
diversas provincias y partes otras que no hay poblado. De lar
gura no se sabe cierto lo que tiene; de anchura, á partes tiene 
veinte leguas, y á parte mucho mas, y. á cabos poco menos· 
L·os cami.nos que los indios tenian, que atravesaban por estas 
bravas montañas (porque en muchas partes dellas hay pobla
do), eran fan ma lqs y dificultosos, q4e los 'Cabal los no podia1i 
ni podrán andar por ellos. El capitan Francisco César, que fué 
el primero que atrav~só por aque_llas montañas , caminando há
cia el nascimie.nto del sol, _ hasta que con gran trabajo dió eh 
el valle del Cauca, q4e está pasada la sierra, que cierto son 
asperisimos los caminos, porque todo está lleno de malezas y 
arboledas; las raíces son tantas. que enredan ii·os piés de los 
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caba·llos y de los h.ombres. Lo mas alto de la sierra, que es una 
siubida muy trabajosa y una abajada de mas peligro, cuando 
la bajamos con e l li'cenciado Juan de Vadillo, por estar en lo 
mas della u.nas laderas imuy derechas y malas, se hizo con grue
sos horcones y palancas grandes y mucha tierra, una como pa
red , para que pudiesen pasar los caballos sin peligro; y aunque 
fué proved1oso, no dejaron de despeñarse muchos cabal.los y 
hacerse pedazos, y aun españoles se quedaron algunos muer
tos, y otros estaban t'an enfermos, que p'or .no cam inar con tan
to trabajo se quedaban en las montañas, esperando la muerte 
con grande miseria, es'condidos por la espesura, porque no los 
llevasen los que iban sanos si los vieran . Caba·ll•os vivos se que
daran tambien algunos que no pudieron pasar por ir flacos. 
Muchos negros se huyeron y otros se murieron. Cierto, mucho 
mal pasamos i'os que por allí anduvimos, pues íbamos con e l 
trabajo que digo. Poblado no hay ninguno en lo alto de la 
s:erra, y si lo hay , está apartado de aqu•el lugar por donde la 
atravesamos; porque en el anchor destas sierras por todas par

tes hay valles, y en estos valles. gran .número de in.dios, y mu y 
ricos de oro. Los ríos que abajan desfa sierra ó cordi ll era hácia 
el poniente se tiene que en ellos hay mucha cantidad de oro. 
Todo lo mas del tiempo de.1 año l·lueve; los árboles siempre están 
destilando agoUa de la que ha li'ovido. No hay yerba para ·los 
ca~allos, si no son unas palmas cortas que echan unas pe.neas 
largas. En lo interior deste árbol ó palma se 'crian unos palm i
tos pequeños de grande amargor. Yo me he visto en tanto ne
cesidad y tan fatigado de la hambre, que los he com ido. Y 
como siempre llueve, y los españoles y mas camina.ntes van mo
jados, ciertamente si les faltase lumbre creo morirían fodos 
los mas. El dador de los bienes, que es Cristo, nuestro Di'os y 
Señor, en todas partes muestra su poder y tiene por bien de 
nos. hacer mercedes y darnos remedio para todos nuestros tra
bajos; y así, en estas montañas, aunque no hay fa.Ita de leña, 
toda está ta.n mojada, que el fuego que estuviúe encendid o 
apagara, cuanfo mas dar lumbre. ·Y para suplir esta falta y• ne
cecesidad que se pasaría en aquellas sierras, y aun en mutha 
parte de las Indias, hay unos árboles ·largos, delgados, que ca
si parecen fresnos, la madera de dentro bla.nca y muy enjuta; 
cortados estos, se · enciende luego la lumbre y arde como tea , 
y no se apaga hasta que es consumida y gastada con el fuego. 
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Enteramente nos dió la vida hallar esta madera. Adonde los ' 

indios están poblados tienen mucho bastimento y frutas, pes
cado y gran cantidad de manfas de algodon muy pintadas. Por 

aquí ya no hay de •la ma!a yerba de Uraba; y no tienen estos 
indios montañeses 'otras armas sino lamas de palma, y dardos 

y macanas. Y por los rios (que no hay pocos) tienen heichas 
puentes de unos grandes y recios bejucos, que son como unas 
raíces largas que nacen entre los árbÓles, que son tan recios 
algun'os dellos como cuerdas de cáñamo; juntando gran can

tidad hacen una soga ó maroma muy grandes, la cual hechan 
de una parte á otra del rio y la atan fuertemente a los árbo!es, 

que hay muchos junto a los rios, y echando otras, las atan y jun
tan con barrotes fuertes, de manera que quedan como puente.· 
Pasan por allí ·los indi'os y sus mujeres, y son tan peligrosas, que 

yo querría ir mas por la de Alcáritara que no por ninguna de
llas; no embarga.nte que, aunque son tan dificultosas, pasan 

(como ya dije) los indios y sus mujeres cargadas, y con s.us hi
jos, si son pequeños, a cuestas, tan sin miedo corno si fuesen 
por' tierra firme. Todos los mas destos indios que viven en es
tas montañas eran subjetos á un señor o caci'C¡ue grande y po
deroso, llamado Nutibara. Pasadas estas m'ontañas, se allega 

á un muy lindo valle de 'campaña ó cabaña, que es tanto como 
decir que en él no hay montaña ninguna, sino tierras peladas 
muy agras y encumbradas para andar, salvo que los indios fie

nen sus calminos por las lomas y laderas bien desechados. 

CAPITULO XI 

Del casique Nutibara y de su señ·orío, y de ,otros e,a,ciques sub
jetos a ,la ciudad de Antiocha. 

C~a.ndo en este valle entramos con el licenciado Juan de 
Vadi llo, estaba poblado de muchas casas muy grandes de mo 
dera, la 'cobertura de una paja larga; todos los campos llenos 

de toda manera de comida de la que ell·os usan. De lo s.uperior 
de las sierras nascen muchos rios y mLl'y hermosos; sus riberas 

estaban l·lenas de frutas de muchas manera s, y efe unas palmas 
delgadas muy largas, espinosas; en lo alto · dellas c rian un ra

cimo de una fru'ta que llamamos pixivaes, muy gra,nde y de mu~ 
cho provecho, porque hacen pan y vino con ella, y si cortan 

la palma sacan dentro un palmito de buen tamaño, sabroso 
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y duJce . había muchas. árboles q.ue. llam¡:imos aguacates y mu
"chas 9Ué'lbas y gqayabas, muy oloros.a's piñas, Desfa provincia 
era si:;i~or ó rey uno llamado Nutibara, hijo de Anunaibe, tenia 
u.n hermano que se di:;icia Quinuchu. Era en aquel tiempo su 
lugarteniente en los indios, monta.ñeses que vivían . en las sierras 
de Abibe( que ya pasamos) y en otras partes; e l cual , proveyó 
siempre á este señor qe mHchos pu,ercos, pescado, aves y otras 
cosas que en aquellas tier.ras se crian; y le daban en tributo 
mantas y joyas de oro. Cu9ndo iba, á la guerra le acompc,iñaba 
mucha · gente can sq~ armas,. L9s veces que salia por estos va
lles caminaba en unas and.a? engasfonadas en oro, y en hom
bros de los mas prin'cipale.s; tenia muchas mujeres. Junto á l'a 
pu,erfa., de su aposento, y lo me.smo en todas las casas de sus 
capitanes, te.i:iian put:¡stas muchas cabezas de sus enemigos, 
que ya habian comido; las cu.ales tenían allí como en señal· de 
tri<unfo. T odo.s ·l'os naturales des.ta region comen car.ne humana, 
y no se perdonan en. est,e e.aso; . porque en tomándose unos á 
otros (corno no sean naturales de un prop,io pueblo) se c'omen. 
Hay muchas y muy grand~s sepulturas, y que no deben ser po-
1co ricas. T enian. primero una gra.,nde casa ó templo dedicado al 
demonio; los horcones y madera vi yo por mis propios ojos. 
Al tiempo que el capitan Francisco César entró en aquel va
lle le \.le-.:aron los indios naturale~ dél á aquella casa ó templo , 
creyendo que., siendo tan pocos cristianos los que con en él ve
nían , fácilment'e y c'on póco trabajo los matarían· Y así salieron 
de guerra mas de veinte mil indiqs con gran tropel y con mayor 
ruido; mas, aunque los cristianos no eran mas de treinta y nue
ve y tre'ce cabal·los , se mostraron tan valerosos y valientes, que 
los indios huyeron, después de haber durado la bata lla buen 
espacio de t iempo, quedando el campo .por los cristia¡ios ;adon
de c ier.tamente César de mostró ser digrio de tener tal nom
bre. Los que escribieren de Cartage.na tienen harto . que decir 
deste capitan; lo que yo i'oco no lo hago por mas que por ser 
necesario para claridad de mi obr.a. Y si los españoles que en
traron con César en este val·le fueran muchos, cierto quedaran 
todos ricos y sacaron muc.ho oro .. que después los indios sac.:i

ron por consejo del diablo, que de nuestra ve.nida les avisó, 
segun ellos propios afirman y dicen. Antes que los indios diesen 
la batalla al cqpitan César le !·levaron á aqwesta casa que digo, 
la cual tenían (segun ellos dicen) para revere.nciar al diablo; 
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y cavandq en cierta parte. hallaron una , bóveda. muy bie¡n ,.labra

qa, la boca 91 , nq¡;cirnient0 del sol; en lci cual estaban muchas 
olla? llenas de joya;; d ,e , oro muy, fino, porque era. tpdo lo mas 

de vei.nt'e¡ y veint'e y un quilµte, , ql!e montó mas de 'Cuélrenta 

~i·J du c;aq'0s. D_ijéronle qµe adelante estaba otra casa donde 

había, otra sepultu_ra cdmo aquella, qµe tenia mayor tesoro; 

sin lo c4al, le afirmaba11 mas que en el vaile hallé;iria Otras ma 

y:ores, y mas ric,a.s, aunque la qu,e le· decían lo era mucho. Cuan

do c;lespués, entramos con Vadi·llo hallarnos algunas destas se

puilturas sacadas, y la casa ó templo quemada , Una india que 

era de un BaP,tista . Zimbron me dij'o a mí que después que Cé

sal vo!\liÓ. á , Car;tagena_ se juntaron t,odos !os principales y se

ñqres destos , va.lles, y . hechos sus sacr_ificios y ceremonias, les 

apare1::i9 . el diablo (que en su !eng!Ja se [,Jama Guaca) en figura 

de tigre, muy fiero_. y que le_s dijo có.mo aquellos crist'ianos 

habian v_enido de la 'otra parte del mar, y que presto habían 

de volver otros muc;ho¡;, como ellos, y habian de ocupar y procu1-

ra.r de señ0rear la tierra; por tanto, que se aparejasen de ar

mas para les dar g ~ erra. El cual como esto les hobiese hablado , 

desapareció; y qµe lueg·o comenzaron de aderezarse, sacando 

primero grande suma de tesoros de muchas sepulturas. 

CAPITULO XII 

O-e la~ costumbres destos indiqs, y .de. las: armas que us<:<n , y de 
la.s ceremonias que tienen-, y quien. fué el fundador de la ciuda.d 

de Antiocha. 

La g:ante destos \lalles es va~iente pqra entre ellos, y así 

cu,e_ntan ,qu f! eran muy temido_s de ·los c;omarcanos. Los hombres 

andan desnudos y desca lz,os, y no . fraen sino uno_s maures an

gostos, con qu,e se cubren las. partes vergonzosas, asidos cqn 

u.h cordel, que traen atado por la cintura. Précianse. de tener 

los cabellos muy largos; las armas cor) que pelean son dardos 

y lanz.:)S largas, de la palma negra que arriba dije; tiraderns, 

hondas, y unos bastones largos, como espcipas de á dos manos , 

á quien llaman macanas. Las mujeres andan vestidas de la cin

tura abajo 1co.n mantas de algodón muy pi,ntadas y galanas. Los 

señores Cl!qnq0 se casqn hacen una manera de sacrificio a sµ 

dios, y juntándose en una casa grande, donde ya estan las mu

jeres mas hermosas, toman por muje r a la que quieren, y el hi-
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¡o desta es el heredero, y si no tiene el señ'or hijo, hereda el hiio 
de su ~ermana. Confinan estas gentes con una provincia que 
está junto á ella, que se llama Tatabe, de muy gran poblacion 
de indios muy ricos y guerreros. Sus costumbres conforman con 
estos sus comarcanos. Tienen armadas sus casas sobre árboles' 
muy cresc.idos, hechas de muchos horcones altos y mu gruesos , 
y tiene cada uno mas de docientos dellos; la varazon es de no 
menos grandeza; la cobiia qu.e tienen estas tan grandes casas 
es ho¡as de palma. En cada una del·las viven muchos m'oradores 
corr sus muieres y hijos. Extiéndense estas naciones hasta la mar 
dei Sur, la vla del poniente. Por el oriente confinan con el gran 
rio del Da ríen. Todas estas comarcas son montañas muy bravas 
y muy temerosas. Cerca de aquí dicen que está aquella gran
deza y riqueza del Dabaybe, tan mentada en la Tierra-Firme. 

Por otra parte deste valle, donde es señor N°utibara, tiene por 
vecinos otros indios, que están poblados en unos valles que se 
llaman de Nore, muy fértiles y abundantes. En uno dellos está 
agora ásentala la ciudad de Antiocha. Antiguamente había gran 
poblado en estos valles, segun nos -l'o dan á entender sus edifi
cios y sepulturas, que tiene muchas 'y muy de ver, por ser tan 
grandes, que parescen pequeños cerros. Estos, aunque son de · 
la misma lengoa y traje de los del Guaca, sijempre tuviera~· 
grandes pendencias y guerras; en tanta manera, que unos y 
ofros vinieron en gran diminución, porque todos los que se to
maban en la guerra los comían y ponían las •cabezas á las puer
tas de sus casas. Andan desnudos estos, como los demás; los 
señores y principales algunas veces se cubren con una gran 

manta pintada, de algodon. Las mujeres andan cubiertas con 
'otras pequeñas mantas de lo mismo. Quiero, antes que pase 
adelantie, decir acjuí una cosa bien extraña y de grande admi

ración. La segunda vez que volvimos por aquellos valles, cuando 
la ciudad de An·tiocha f.ué poblada en las sierras que están por 
encima dellos, oí decir que los señores ó caciques destos va
lles de Note buscaban de las tierras de sus enemigos todas las 
mujeres que podían, las cuales traidas á sus casas, usaban con 
ellas como con· las suyas propias; y si se empeñaban del-los, 
los hi¡os que nacian los criaban con mucho regalo hasta que 
habian ·doce ó frece años, y desta edad, estando bien gordos, 
l•os comian con gran sabor, sin mirar que eran su sustancia y 
carne propria; y desta manera tenian mujeres para solamente 
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engendrar hijos ,en ellas, para después comer; pecado mayor 
'que todos los que elfos hacen. Y háceme tener por cierto lo 
que digo, ver lo que pasó á uno destos principales con el li
cenciado Juan de Vadillo, que en •este año está en España , 
y si le preguntan lo que yo es1cribo, dirá ser verdad; y es, que 
la primera vez que entraron cristianos españoles en estos va
lles, que fuimos yo y mis compañeros, vi.no de paz un señorete 
que habia por nombre Nabonuco, y traia consig'o tres muje
res; y viniendo la noche, las dos dellas se echaron á la largG 
encima de un eapete ó est era, y la ofra atravesada para ser
vir de almohada; y el indio se echó encima de los C'u•erpos 
del·las muy tesdido, y tomó de la mano 'otra mujer hermosa que 
quedaba atrás con otra gente suya que luego vino. Y como '31 
lice.nciado Juan de 'ladillo le viese de aquella suerte, pregun,
tóle que para qué habia traido aqurella mujer que tenia a la 
mano; y mirándolo al rastro el indio, resp'ondió mansam enre 
que para comerla, y que si él no rubiera venido, lo hubiera ya 
hercho. Vadillo, oido esto, mostrando espantarse, le dijo: "P·ues 
¿cóm'o, siendo tu mujer, ·la has de comer " El Cacique, alzando 
la voz, tornó á responder, dicie.ndo: "Mira, mira, y aun el hijo 
que pariere fengo tambien de comer" . Esto que he dicho pas0 
en el valle de Nore y en el de Guaca, que es el que dije quedar 
atrás. Oí decir á este licenciado Vadillo algunas veces cómo 
supo por dicho de a·lgunos indi'os viejos, por las lenguas que 
traíamos, que cuando los naturales dél iban á la guerra, á los 
' i.ndios que prendian en ella hacian sus esclavos, á los cuales 
casaban con sus parientas y vecinas , y los hijos que habian en 
elfos aquellos esclavos, los comian; y que despues que i'os mis
mos esclavos eran muy viejos y sin potencia para engendar, los 
comian también á ellos. Y á la verdad, como estos indios no 
tenian fe, ni conoscian al dem'onio, que tales pecados les hacia 
hacer, 'cuán malo y perverso era, no me espanto dello, porque 
hacer esto, mas fo tenian ello por va·lentía que por pecado· 
Con estas muertes de tanta gente, hallábamos nosofros, ouan
do descubrimos aquellas regiones, tanta cantidad de cabezas 
de indios á las puertas de las casas de los principales , q 1ue pa
recia que en cada una del·las habia habido carnecería de hom
bres. Cuando se mueren •los principales señores destos valles, 
·,J1óranlos muchos dias arr.e'o, y hesquílanse sus mujeres , y má

tanse las mas queridas, y ha\'.:en una sepultura tan grande como 
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un pequeño cerro, la puerta della hácia el nascimiento del sol. 
Dentro de a·cru~Íla tan grifo se'pul'fLira hacen una bóveda· ·mayor 
de lo que ·era menesfer, 'muy enlosada, y afü rilefen al difunto 
llen-o déj rrra.ntas, y :eón ·el ·aro y anma's que fonia: sin lo cua l 
despues que c'bn su vino, hecho de "ma'z de otras rakes, han 
értíbeodado á las mas hérrtí"osas de sus mujere·s y algunos inu
cfiachos sirvientes, !os metían vivos en aquel la bóveda, y áli í 
tos dejaban para que e l señor ~ba·jase mas acompáñado á los 
infiernós. Esta ciudad de Antlocha está fundada y asen'ta la 
én un valle destos que digo, el cuál está erftre los famosos y 
nombr'ados y muy r-iquísimós rios del :Darien y de San'ta Mar'ta , 
porque estos vaHes edtán en m·edio de a'mbas cordiJ.leras. Él 
a'siento 'de la ciudad 1es muy 'bueno y de gra'ndes llanos, ju rito !í 
un pequeño rio. Está la ciudad mas allegada al nbr+e que nin 
guna de ·las del reino del Perú. Corren junto á ella otros rios, 
muchos y muy buenos, que nasceh de las cordilleras que está n 
a los lados , y muchas fuentes manantialés de muy ·Clara y sa 
brosa agua; los rios, todbs los ·mas 1Hevan oró en gran ·cantidad 
y muy fino, y están pobladas sus ribe ras de muchas arboledas 
de frutas de muchas maneras; á toda parte cercada de grandes 
provi·ncias de indios muy ricos º(fo oro, porque todos lo cogen 
en sus 'propios pueblos. La 'confra'tacion 'que 'tienen es mucha . 
Usan de romanas peqtiéñas, y de pesos para pesar el oro. 'Son 
todos grandes carniceros de comer carne hu'mana . En tomán
dose unos á ofros no se .perdona·n. l'.Jn día vi yo en Antiocha , 
cuaºndo le ·p·obláinos, .en unas sierras donde el capitan Jorge 
Robledo la fundó '(que después, por mándato del capitan Jua n 
Cabrera, se ·pasó donde agora está) : cju'e estando 'en un maizal , 
vi jun'to á mi cuatro i.ndios, y a'rrÉlmetie'ron á uh indio que en
tonces l·legó allí, y con las macanas le máfar'on; y á las voces 
que yo di lo dejaron, l:levá"ndole las piernas; sin lo cual, esta'ndo 
aun el pobre indio vivo, le bebían la sangre y le comían a bo
•cados sus e.n'trañas. No tienen Hechas, ni usan •mas a'rmas de las 

que he dicho arriba. Casa de adoraci6n ó templo no ·se les 
ha vis'to mas de aquella que en el Guaca quemaron. Habla n 
todos en general con él demonio, y en cada pueblo hay dos ó 
tres indios an'tiguos y diesfros en maldades que ~abla n con él; 
y estos dan -!as respuestas y denuncian lo que el demonio les 
dice que ha de se'r. La inmortalidad del ánima n'o la alcanza n 
enleramenle. El agua y fodo IO que la tierra produce lo 'echan 
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á naturaleza, aunque bien alcanzan que hay Hacedor; mas su 
creencia es falsa, 'como di'ré ad~lánfe. Esta ciudad de Antiocha 
pobló y fundo el ca pitan Jórge :Robledo en nombre de 'su ma
jestad el ·emperador don Carlos, rey de España y-de estas Indias, 
nuestro señor, y con poder del a'delantado don Sebásti'án die 
B~la!Cázar, su gobernador, y ca'pifon geheral de la provincia 
de 'Popayan, año del nascimienfo de 'nuestro Señór de 1541 añós· 
.Esta ciudad está en siete gra-dos de la Eejuinocia l, á 1la parte 
del norte . 

CAPlifWL:O :X:IV 

En que se contiene el camino qU'e hay desde la ciu.d,ad Cle Antio
cha 1á la. villa• de Anderma, y qué tanto 'hay de una parte á otra, 

y ·de las tierras. y. regiones que en es'te camino hay. 

Saliendo de la ciudad de Antioi::ha, y wminándo 'hácia la 
villa de Ancerma, verse ha aquel noinbrado y rico cerro de 
Buritica, que tanta mu-lfitud de oro ha salido dél eh el tiempo 
pasado , El camino que hay de Antiocha á la villa de Ancerm ci 
so.n setenta leguas; es el camino muy fragos'o, de inuy gran 
des sierras peladas, de poca montaña . Todo ello ó lo mas estéi 
poblado de indios, y tienen las casas muy apartadas de·! camino , 
Luego que salen de Antiocha se allega á un pequeño cerro 
que se l·lama Corome, que está en uno:; valiecetes, donde so
lía ha'ber muchos indios y población; y e'n'tradds los espa;ñoles 
á. conquistarlos, se ha.n diminuido en grande can'fidad. Tiene 
este pieblo muy ricas minas de oro y mucn6~ ar'rollos donde lo 
pueden sacar. Hay pocos árboles de fruta, y maíz se da ·poco. 
Los indios son de ·la ha'bla y costumbres de los que hemos pa -
sado; de aquí se va á un asienfo que está encima de un gran 
cerro, donde solía es'tar un pueblo junto •de grandes casas, to
dcis de mineros, qu•e cogían oro p·or su riqueza. Los ca1ciques 
comarcanos tienen allí sus casas, y les ·sacaban sus indios harta 
cantidad . de oro. Y cierto se tiene que deste cerro fué la 'ina
yor parte de la riqueza que se halló en el Cenu en las grandes 
sepu-ltmas que· en él se sacaron; que yo vi sacar hartas y bi·en 
ri·cas antes que fuésemos al descubrimiento de u ·rute con el 
'capitan Alons'o de Cáceres. Pues volviendo a !a materia : acuéí
dome cuando descubriimos este pueblo con el licenciado Juan 
de Vadi llo, que un clérigo que iba en el armada, que se llama-
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ba Francisco de Frias, halló en una casa ó bohio desde pueblo 
de Buritica una fotuma, que es á manera de u.na albornía gran
de , llena de tierra, y se apartaban los granos de oro de entre 
el·la muy espesos y grandes; vimos tambien aHí los nascimien · 
tos y minas donde lo cogian, y las macanas . ó coas •con que 
lo labraba.n. Cuando el capitan Jorge Robledo pobló esta 
ciudad de Anti'ocha fué á ver estos nacimientos, y lavaron una 
batea de tierra, y salió cantidad ·de una cosa muy menudél. 
Un minero afirmaba que era oro, otro decia que no, sino fo que 
'llamamos margajita; y como íbamos de camino, no se miró mas 
en ello. Entrados los españ·oles en este pueblo, lo quemaron los 
indios, y nunca han querido volver mas á poblarlo. Acuérdome 
que yendo á bustar comida un soldado llamado T oribio, halló 
en un rio una piedra tan grande com'o la cabeza de un hombre, 
foda llena de vetas de oro, que penetraba.n la piedra de una 
·parte á otra, y como lo vido, se la cargó en sus hombros para la 
traer al real; y vinie ndo por ·una sierra arriba, encontró con 
un perri\.\o pequeño de i'os indios, y como lo vido, arremetió á lo 
matar para comer, soltando la piedra de oro, la cua·I se volvió 
rodando al rio, y el T oribio mató al perro, teniéndolo por mas 
precio que al 'oro, por ·la hambre que te.nia, que fué causa que 
la pi·edra se quedase en el rio donde primero estaba. Y si se 
tornara en cosa que se pudiera comer, no faltara q'uien la vol
vi·era a buscar, porque cierto teniamos necesidad muy grande 
de bastimento. En otro rio vi yo á un negro de·\ capitan Jorge 

Robledo de una bateada de tierras sacar dos granos de oro bien 
crescidos: en conclusión, si la gente fuera doméstica y bien in
dinada, y no tan carniceros de comerce unos á otros, y los 
tapita.nes y gobernadores mas piadosos, para n'o haberlos apo
cado, la herra de aquellas comarcas muy rica es· Deste pue
blo que estaba asentado en este cerro, que se llama Buritica, 
nasce un pequeño rio; hace mucha llanada , casi á man,era de 
valle, donde está asentada una vi·lla de minas que ha por nom
bre Santa Fe, que pobló el mismo capitan Jorge Robledo, y 
.es sufragana á la ciudad de Antiocha; por ta.nfo, no hay qué 
decir della. Las minas se han hallado muy ritas junto a este 
pueblo, en el rio grande de Santa Marta, que pasa junto a él. 
Cuando es verano sacan los indios y negros en las playas harta 
riqueza, y por tiempos sacarán mayor cantidad, porque habrá 
mas negros. T ambien está junto á este pueblo otra poblacion, 
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que se llama Xund«be, de La misma nacion .Y costumbres de 
los cor:narcar:iqs á ei]9s. ·liel')en muchos ,v,allE:ls mu,y poblados . y 
una cordillera ~e m9nta.ñ.a en r¡iedio, que divicJe las u-i:ias regi·o
.nes de las otras. Mas adelante está '. otro pueblo que se llama 
Car9.manta, y el cacique á s.eñor C.auro.m.a. 

CAPtTUL:O XV 

O,e ~as :d9st1,1"1br.es .. de fos .i1;1dJ.os ,.desta ,fieFr.a, ,y de Ja montaña 
.q,ue h.c1y, p.ar.a llegar .. á la .vi.lla• de.>Aocer.ma. 

La _gente destu.provincja es d.isp4esta, belicosa, diferente 
en la leng,ua á las _pasadas. Tiene á te>das partes este valle 
montañas ml{y pravas, y .Pasa un .espa.cio.s:o .rio por rned(o déi, 
y otros rl'):uchos ar~oyos y f[Jentes, don!=ie bace.n sal; cosa de 
admiracion .Y h\!zañ _o~a de oir. Dellas y de otras muchas que 
ihay en . esta provincia h,ablaré adelante, cuando el discurso qe 
la obra nps diere lug,a r. l.Jna 1.agu.na peflueña hay en este valle, 
donde hacen sal muy blanc;a. Los señ.ores ó cacif!ues y ~1.1s ca
pital')es tienen ca.sas m4y grancJ·es, y á las puertas deMa·s pues
t~s unas qiñ.a,s ,gordas ~e las d~~tas partes, q4e parescen pe
queñas .vigas; ericima .dellas tienen p.l!estas muchas cobezas 
cJ~ slJs er:iemigps . . C.u.anqo yan á la g_uem'l, con agudos cuchillos 
de peelernal, ó s:Je un.os juntos ó ele cortezas ó cásicaras de ca;

ñps , q,ue fam.bien b .s hac;ep dellc;¡s bi·e:n <jguqos, .cortan Jas ca
peza~ á b .s q4_e pr_end,en . Y á otros da~ muertes temorosas, 
cortándoles algunps miem_qros, ~egún su costumbre, a los cua
les comen tuego, .poniendo 1.as .c.abezas, como he dicho, en lo 
a)fo cJe las cañas. Entre e~tas cañas tienen puestas algu.nas ta
b~la,s, 0:or~e escu!pen 1,a ~ figura del qemonio, muy fiera, d.e ma
nera h_umana, ,y-otros íqolos y figuras de gat.os, ·en quien adoran . 
Cµandp tienen nece.sidpd el.e agua ó de s,ol ,para culti\lar sus 
t ier.rps, ,pide.n (~egun qicen lo.s misrr¡os indios l')aturales) .a,yuda 
á e~tos s•us dioses . · frlCJplan con ·el elemonio los q,ue para .aque
lla religion están señalados; y s'on granqes agore~os y hechice
ros, y mirar en prodigios y s.e~al.es y g_uarqan supersticiones, 
lps ,fJue .el q¡¡mpn[o les rr¡a.ncJ,a: J<jnto es el ppder flUe ha tenido 
sobre aqu~ellps i .nqio~ .. permiti~ndolo Dios nue.stro Señ'or por sus 
pecC!cJos 9 por otra c~us!J q4e él sq_be· Decian las lenguas cuan
d o entrpmo.s con el licenciadp Juan de Yadi·llo, la primera vez 
que [os des'c ubrimo~, ?iue el principal señor deli'os, que h.abio 

2 
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por nombre Ca u roma, tenia . muchos ídolos de aquellos, que 
parecian de palo, de oro finísimo; y afirmaban ·que habia tanta 
abunda.ncia deste metal, que en un rio sacaba el señor ya di
cho la cantidad que quería. 

Son grandes carniceros de comer carne humana. A las 
puertas de las casas que he dicho tienen plazas pequeñas, so
bre las cuales están puestas las cañas gordas; y en estas pla
zas tienen sus mortuorios y sepulturas al uso de su patria, hé
thc;is de una bóveda, muy hondas, la boca al oriente. En las 
cua·les, muerto algun principal ó señor, !o meten dentro con mu
chos llanfos, echando con él todas sus armas y ropa, y el oro 
que tiene y comida. Por donde conjeturamos qu·e estos indios 
ciertamente da.n algun crédito á pensar que el ánima sale del 
cuerpo, pues lo principal que metian en sus sepultu•ras es man
tenimiento y las cosas que mas ya he dicho; sin lo •cual, 1las mu
jeres que en vida ellos mas quisieron, ·las enterraban vivas c'on 
ellos ·en las sepulturas, y tambien enterraban otros muchachos 
y indias de servicio. La tierra es de mucha comida, fértil para 
dar el maíz y las raíces que ellos siembran. Arboles de fruct'ii 
casi no hay ninguno, y si bs hay, son pocos. A las espa ldas della , 
hácia la parte de oriente, está una provincia que se llama Car
tama, que es hasta donde des'cubrió el capitan Sebastian de 
Belalcázar, de la le.ngua y costumbres destos. Son ricos de oro 
y tienen las casas pequeñas, y todos andan desnudos y descal
zos, sin tener mas de unos pequeños maures, con que cubren 
sus vergüenzas. Las mujeres usan unas mantas de algodon pe
queñas, ~on que se cubren de la cintura abaj·o; b demás ando 
desoubierto. Pasada la provincia de Car.amanta, está luego 
una mont'aña que dura poco 'mas de si·ete leguas, muy espesa , 
adonde pasamos mucho trabajo de hambre y frio 'cuando íba
mos con Vadilla, y bien podré afirmar en toda mi vida pasé tan
ta hambre como en aquellos dias, aunque he andado en algu
nos descubrimie.ntos y entradas bien trabajosas. Hallámonos 
tan tristes en vernos metidos en unas montañas tan espesas, 
que el sol ahína no lo vimos, y sin caminos ni guias, ni con quien 
nos avisas·e si estábamos l1ejos ó cerca de poblado, que estu
vimos por nos valver á Cartagena. Mucho nos valió hallar de 
aquella madera verde que conté haber en Abibe, porque .cori 
ella hicimos siempre lumbre foda ·la que queriamos. Y con la 
ayuda de Dios, á fuerza de .nuestros brazos, c'on los 'cuales íba-
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mos abriendo camino, pasamos estas montañas, en las cual.es 
se quedaron algunos españoles muertos de hambre,· y caballos 
muchos. Pasado este monte está un vaRe pequeño, sin mon• 
taña, ras'o, de poca gente; mas luego , un poco adelante, vimos 
un grand2 y hermoso valle muy poblado las casas ju.ntas, todas 
nuevas, y algunas dellas muy grandes, -los campos l·lenos de bas· 
timento de ~us raíces y maizales. Después se perdió toda la 
mas desta poblacion, y los naturales dejaron su anfigua tierra . 
Muchos dellos, por huir de ·la cruieldad de los españ'dles, se 
fueron a unas bravas y altas montañas que están por encima 
deste valle, que se llama de Cima . Mas adelante deste valfe 
está otro pequeño, dos leguas y media dél, que se hoce de 
una .loma que nasce de la cordillera donde está fundada y asen
tada la villa de Ancerma, que primero S·e nombró la ciudad de 
Santa Ana de los Caballeros, la mal está asentada entre me
dias de dos pequeños rios, en una loma muy grande, llana de 
una parte y ofra, 1llena de muchas y muy hermosas arboledas 
de frutas, así de España como de la misma tierra, y llena de 
legumbres, que se dan bien· El pueblo señorea toda la comarca , 
por estar en lo mas alto de las lomas, y de ninguna parte pue
de venir gente, que primero que l·leguie no sea vista de la vi
lla ; y por todas partes está cercada de grandes poblaci'ones 
de muchos caciques ó señoretes. La guerra que con ellos tuvie• 
ron al tiempo que los conquistaron se dirá -en su lugar. Son to
dos los mas desfos caciques amigos unos de otros; sus pueblós 
están juntos, las casas desviadas a,lguna distancia unas de otras. 

CAPITULO XVII 

De las ,provincias y pueblos que ha'y desde Ja ciudad de Antio
cha á la villa de Arma, y de las costumbres de los naturales 

dellas. 

Aquí dejaré de proseguir por el .camino comenzado que 
llevaba, y volveré a la ciudad de Antidcha para dar razon del 
camino que va de allí a la villa de Arma, y aun hasta la ciudad 
de Cartago; donde digo que, sali·endo de 1la ciudad de Antio
cha para ir a la villa de A~ma, se allega al rio gr.ande de Sani
ta Marta, que está doce leguas della pasado el rio, que para 
lo pasar hay una barca , ó .nunca foltan va llas ó de qué hacellas. 
Hay pocos indios á !as riberas del rio, y los puebl'os son pe-
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fa.~~ ~~s, f?º;,;;1N.e se h,c:¡n c.eti;,~dp , tp.~os :deÍ C.:.';\r;i:i.ir;i,o. p~~pllÉls d.8 
h,a~er ,a,~d~i,9o . alg ,unas jornapas, se ,,al)~g,a a l,líl pu;e._blo q4e solia 
ser m,uy , 9\91'Jde; l :lamáqa~e el Pyeblo-Ll91']0; y com'o , enfré¡ron 
los espa~oles ·en la

1 

tie ;~a, · s~ . reti~~ron ~de.r¡tro de una~ co ~di 
·1. 1~ias qu·~ 'est~b.9n ~.~ ~qu,E?I 1 .~99~ p9c;:o ,;;.,~5 ~:e ~ios legu~s . Los 
j,nd¡;is fº,n de , pe9uf?ñ.9s 1cu,erp.ps, y .tie~en a.!gul'}9s fl ,yc~as t r,a.i-
9,as efe l,a ·Rfr:.a . par~e f?,e .la , ,n;i91r¡f,9,ña . ~e , k~s ,AripE(s, P,91que los 
i;atu~a]ys de aquellas P.ª\tys !as tien!"n. Sqn .. grande6 contratan-
i.1 .· .•.. ,, . ,,, . •• , - '. .. . ; i ,· •• f -.¡ '.' ' 

tes: su , princi,p?I . ,rr,ier_c.c:igefÍ,ª , es la ~,91 . . And~n , ;:l ,eis~up9s, s~s ,mu-
j!fr.e.s Jp ,171isr;ip . . ppmue . ~p . [r;a,e.n si,np 9n,as t!'l .ª~t~s n:uy .. peque
pas" cp.n R,Ue se a.t9P9:n .del . vie.~t~e .h?9ta J?s .. r;iyslos. Son 
r,i.i;:os 9e 9~0, y los rigs l.te.~<ln . hc¡irto d,este , !JJ.et9I. En . las :~emás 
c;;.9sf.YmRres , p,a,r~sc;e.n á . s.us c;:or;!arC,al)OS. 1 q!Wllqdo .qeste , pueblo 
.~stá ptrp q'.y~ .se ,1 ,l .a!~fl 'fvíygia, do.ncje .hay .myy gran cantidad 
.pe sal y m.udos ryi,erca9.~.r,es g~e Ja 11).ev:ar ' P.9~.a,da 1.a 'cordillera , 
p9r la cu'!l , t~a.e ,n ,ri,ucrhP. syr;i,a q13 9ro y rop.a ,qe alg'9dón, y 
9+.ras cosas de 1.as que e1llos , h,an , rpeniester. ~)esta sal, y dónde 
),a ~.a .c:;c:¡n y c.Óp]p la '!ev.a ~n ·~ªcJ.:f]ante, ~:~ trata.rá. 1 ~.asado d~s +.e 
pt¿,eblo, háci,a ,.,el qrienfe est.á el va ,IJ~ 9.e .AP,wr,a; , p,a r;~ .ir á él 
se p,as.a I? ~er~a .nía p·e los .Arqes Q;l,l;y f.ác;:il~erte y con poca 
rr,iqnt.a:,ñ.a"y ¡¡un s¡n .. tarqar ,m,~s 8.ue L!P dia; Je¡ Sl!ªI desc.~brir;ios 

Jccrn ~I capit_an Jf?rge .. R.'8bl'?do, .Y ,no yj¡nos r:n.i:ls de 9lg unos 
pueblqs . peq!-le;fíos y ~ifec~.nt~s (:l!=' lqs que h~bic¡mos .pas9do, y 
no tan ric¿s. Cuando entramos en este valle de Aburrá, fué 

' . ' ,) "' ." ,_,..' ' ~ • • • ' • _, , ' < ·" r , . ' ' . . ~ • " 

tarJtS' el c¡p0,rrescimJento fl4~ n<?s tqm.aron .los npt.urales ~él, 
que eli'os y sus :mujeres se ahorcaba.n de sus cabellos ó . de los 
maures, de los árboles, y au.lla.npo c;qn gemidos lastimeros, de 0 

j9ban ~l.!í l?s .cue~pos y ab~j a.b~~ lgs _ á .~imas .á los infiern_os.. 
'Hay en este valle de ,Aburra muchas llanadas; la tierr.a es muy 
fértil, y alqu.nos · ~ios pá.san por ~elia~ Adelante se vio un camino 
antiguo muy grande, y otros po~- donde conhatan con las na 
cio.nes que están al qriente, que sqn ,ryiucha,s y ,grandes; las 
cuales ~ab::;rnc¡s g,ue Las ,h,;Jy, ryias ·por fam.a íit~,e , pqr , h¡:iberlo 
visto· )y1ps .adel:=¡nte ~~I Pu.eb,19,Lla,no se .f!IJega á qtro ~ue há 

, p.~r .. n.prnb,re ,C!3-nufar,a; eqj.so, Y . i:ld'9n~e ~·e ·cc~e que ,hpy gran
des s~pl!•ltl!ri:ls ,ricas. L()s i.ndios . son qe ·: buenqs · ºL!1'l~pos, pndan 

. de~nuqos como lqs que _h.9 ber,nos p,a~ado, y c9nformpn con e l.l os 
!31 ;traje . y .~rn i'o derná.s. Adel9rte .está ptro puebl() (iue se llama 
el 1 PL!~bloJ[anco, y dej9f11os para ir .á .la -.:illa de Arma el rio 
g r~nde á la diestra mano. 
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Otros rios muchos hay e.n este camino, que por ser tantos 
y no te'n'er nombres no lo~ p'Óríg'o: Cabe CénMa ;a q:ueda un 'rio 

' ~ ' ' . . - ~ ! • ( • .. ' ' • 

de m'ontañayde mu'f'gta'n p'edrería, p-or el cual se camina casi 
'Una jornada: á ·la siniesfrá :m'ario' eit6. una graAde y muy poblad·a 
provlnda·,' dé' la c~af ·lue'g:6 ·es1Crfbiré. E~tbs ' regiones y' p!dS:l a~ 
ciones e'i tuvieron p-rim~'ro puesta'~ debá¡'o de la ' ciudad d~ 
C a rtago y en sus límites, y se~alád6 por sus términso hasta el 
rio grande' por el caríiran1 Jo.rge RobledÓ, q~e la pob.ló; mas, 
como lod indi'Ós 'sec'.ln 'tá.ñ ind6rmltós 'y e'ríe'hi'igos de servir ni irá 
la c iudad de Cartago, mandó el adelantado Belalcázar, gober· 
nador de su majestad, que se dividiesen los indios, quedando 
todos estos pueblos fuera de los límites de Cartago, y que se 
f.undas.e en ella un.a viHa de españoles, la cual se pobló, y fué el 
fundador Miguel Muñoz en nombre de su majestad, siendo su 
gobernador desta provincia e! adelanfado don Sebastián de 
Bela lcázar, año de 1542. Estuvo primero p·oblada á ·la entrada 
de la provincia de Arma, en una sierra; y fué tan cr.uel la gue
rra que los naturales dieron á los .españoles, que por ella, y por 
haber poca antchura para hacer sus sementeras y estancias, se 
pasó dos leguas ó poco mas de aquel sitio hácia el rio grande, 
y est-á veinte y tres leguas de la ciudad de Cartago y doce de la 
vi lla de Ancerma y una del rio grande, e.11 una llanada que se 
hace entre dos rios pequeños, á manera de ladera, cercada de 
grandes palmares, diferentes de los que de wso he dicho, pero 
mas p rovechosos, porque sacan de lo interior de ·los árboles 
r:1uy sabr .xos palmitos, y la fruta que echan también lo es, de 
la cual, quebrada en unas piedras, sa1can leche, y aun hacen 
na ta y manfoca singular, que encienden lámparas y arde como 
ace it e. Yp he visto lo que digo, y he hecho en todo la experien
cia. El sitio desta vi l·la se tiene por a lgo enfermo; son las tierras 
ta.n fért iles, que no hacen mas de apalear la paja y quemar los 
cañaverales, y esto hecho, una hanega de maíz que siembran 
da ciento y mas, y siembran el maíz dos veces en el año; la s 
demás cosas tambien se dan en abundancia. Trigo hasta agora 
no se ha dado ni han sembrado ni.nguno, para qu~ pueda afi~" 
mar si se dará ó no. Las minas son ri•cas en el rio grande, que 
está una legua desta vi-lla, mas que en otras partes, porque 
si echan negros , no habrá dia que no dé.n .cada uno dos ó tres 
ducados 6 su amo. El fiempo andado, ella vendrá á ser de las 
ricas tierras de las Indias . El repartimiento de indios que por 
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mas servicios se me dió fué en los términos desta villa. Bien qui

siera que hubiera en qué extendiera ;la pluma algun ta.nto, 

p ues tenia para ello razon tan justa; mas la calidad de las cosas 

sobre que eHa está fundada no lo consiente, y principalmente 

porque muchos de mis compañeros, los desoubridores y con

quistadores que salimos de Cartagena, están si.n indios, y los 

tienen los que los han habido p'or dineros ó por haber seguido 

á los que han gobernado, que ciertamente no es pequeño mal. 
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LIBRO DE ACTAS DEL CABILDO DE MEDELLIN 

DON MIGVEL DE A
GVINAGA, GOBERNA
DOR DE ANTIOQVIA, 
SOBRE LO OBRADO 
CON LA NVEVA FVN
DAC!ON DE LA VILLA 
DE NVESTRA SEÑORA 
DE LA CANDELARIA 
DE MEDELLIN, MAN
DADA FVNDAR POR 
REAL CEDVLA DE 22 
DE NOVIEMBRE DE 

1674. 

Señor: 'En cumplimien
to de la cédula de V. 
M. su fecha de 22 de 
noviembre del año pa
sado de 67 4, hice la 
fundación de este Si
tio de Aburrá en villa 
que el testimonio de 
lo cobrado acompaña 
a ésta con poderes que 
según los títulos que 
puedo asegurar a V. 
M. que son reconocido 
mucho freno de las 

maldad.es qu·e abía por 
la buena administrrución de justicia que espero s·e a
delantará por el deseo que muestran los regidor.es 
que Ias gobi.ernan fomentando la fábrica ele la ygle
sia que cuesta más de 10 V 15 de oro y hedificación 
de Casas de Cabildo y otras obras públicas y con
bendrá mucho el que V. M. los perpetúe ·en los ofi
cios y de Derechos la Católica y Real persona de V. 
M. los años que la cristiandad ameneste la Villa de 
Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, 25 
de junio de 1676.-(rubricado) Miguel de Aguina
ga. 

Informa a V. M. el cabildo de Aam. nueba 
Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín, de su 
!fundación. 

Señor: En virtud a.e ce dula de V. M. ser data 
de veinte y dos de Noviembre de el año passado de 
setenta y cuatro. Don Miguel de Aguinaga Vuestro 
gobernador de esta provincia de Antiochia fundó y 
erigió esta población de Villa de Aburrá y sitio de 
Ana en Villa con título de Nuestra Señora de la Can
d1eilaria de Mied.eillín a s1et.e (1) de N obi.embre d1el 

i(1). Queremos llamar la ·atención a este respecto, pues 
sin duda por error del escribiente puso esta fecha en Jugar de 
su verdadera que lo fue el 2 de noviejmlbre. 
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afio pasado de setenta: y sincó"' serralárrd~lé' p'or jutís~ 
dic'Ción tO'dü' el distrito de dic:ho Valle de cordillera, 
a , cordiUet a.' CrHS los oficios \de ' reglanieütos y · ca'bil
dos de las otras ',villas de e'ste riuebo reyno curno son 
alferez· real, aléald'é ' provincial, ·Alg·üaeil niayo1t, de
positari'o general, quati:o re·giaotes cón 1 boz· y voto, 
p'ussa ró·llo en la: plaza; heligió casas de Ayuntamien
to , Y dió p'oáesióJi al cabild10 de Stl · j urisdiécióri c'on 
las mismas preheminencias· y prerrogativas d•e que 
.gozan las · otras ·y usando de ellas"cl:icha CapitülMes 
se ju-nfaro'l'l: e'1 (día de Afiú"nuebo ·y hici-efon elec1cío
nes, d·e A1caldes hordinari'0s · y de 13: h'etmia:h:d'a'd y 
de los derrras · oficios~' de repuhlica y aeudfendo 1t0'dos 
a · la oblig"aéión de· .e-llos se ba·· manrfe'sfando qu'an 
del servicio d·e Dios · y de V. M. a si·d·o· esta nueba 
fundación para bfüir p101iticamente y para recono
cer dom1'ieilfo y estorl:far ' reca1<fos· pub'l1Mos-· -·lo príme._ 
rb ·porque con:sid,e·ra'lido e'Sta Villa y tódos' st11s 'veéi..l 
nos la merced de V. M '. sea: serbi'do de hacerle con'J 
cediéndole la fundación: de ViHA, gt aciosani·ente :riii~ 
ranclolos· con la pi·edád qu.e· acósthmbta ·a süs vasa-' 
llos, sin admitir el serbieio de' los qufoientos pesos 
de oro con que · avía ofrecido servir a V. M, procu'" 
raron adelantarle obl'i1garid1<'>se en tódos acaba·r de 
h.edificar la Y2"lesfa Parroc'hial de esta VÍlla, para 
cuiyo ·efecto sé pidió una lfmosna y se an juntado 'º""' 
cho mil pesos de oro de a veinte quilates y aunque 
antes se abia juntado era tan corta la cantidad que 
s.e· abfa' ofrecido que no abia para poder ·empezar la 
obra y luego que bieron la creación de Villa' tan gra:J 
ciosamehte sea animaron todos, de suerte• que se 
juntó la cantidad referida para acudir con eUa a su's 
p1acos; ase pregonado su fábri'<::a y sea hecho pos..: 
tura a ella · de este bu'eil sucessb assidó y ynsfriú'n.en
to la ben'ighídad con que V. M~ aníiradó a lós:v.eZí
nos de esta Va'llé de Aburra y' de esta Villá nuelJá. 

Y p'ara que la funda~ 

CASAS DE CA VILDO ción de esta Villa baya 
Y CARCEÍ. adelante hiendo las fal

tas que tiene de propios 
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qu-e· hasta ·aota no se:ban señalando ningunos nos he
mos· obligados aserbir a · v .. · M. ha:ciendo a nuestra 
costadas casas de cabildo y caree! publica sin pen
sión de los· vezinos de etla para ; que la vecindad y 
domicilio· se les aga gra:bosa y la republica tenga 1~1-
gar señalando :para el · despacho de las causas, . A·r
cMvo de papeles· y donde poder juntarnos Aacer los 
Cabildos y confe·rir · le> ·que pareciese mas conbenlenc 
te aI serbicio ' de~ ambas Magestad-e·s paz· y. concor
dia de esta tierra. 

CASAS · D·E ~ CARNl1CE
RIAS 

También Sé está hacie~1-
do anuestra costa Ca
sas de carnicería: · Plilra 
el abasto de la Vill a 

que p.or ne> haver si'do hasta el tiempo presente mas 
que una congregación d.e diferentes familias no se 
pesaba: en parte seña.Jada y cada vet:ino mataba las 
reses: en su casa o donde-tenía más conheniencia. 

En conformidad de lo que V. l\'Í. manda .en sú 
Real cedulas so'bre que ·Ie>s oficios de la Villa no be
neficien por aora·. Informado Vuestro goberñacfor de 
las familias· de que' s.e compone de la ·suposición, d-e 
ellas qu·e siendo de la jurisdición de Antioquia 9:

brán obtenido en ella los cargos de Alcaldes hordi
n'arios de la hermandad, thenientes generales de el 
govierno y que · en sus ofi!cios y en las cosas tocantes 
al bien común se abian señalado mas assí en los car
gos que an ex·ercido por sí como· -en los que exercie
rcin sus ·pasados pues ·tmos son descendientes de con
quistadores y otros están casados con nietas· de ellos 
para que vuestra Villa s.e fundase en sus p.rincipio!'I 
de lo noble de ella, -que por ser ynteresa-dos no hi
cimos más dilatada relación, remitiéndonos a las di·
ligencias que sobre .el caso a hecho vuestro gobern·a
dor precediente ynformación de lo preferido hizo 
elección de nue;stras p.ersonas para dichos oficios a
qu;e· reclamamos con el respeto· devido; expresando 
algunas causas que serbían de embaraco para acep
tarlos como la asistencia en la Villa· y el haver de 
hacer cassa en ella el asistir con nuestras familias 
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lo qual era forcosso siendo regidores dejando la a
sistencia de nuestros atos y haciendas y sin embar
go de las racones dichas y otras que expressamos 
nos aligó aceptar dichos oficios y estamos edifican
do nuestras cassas en dicha Villa con mucho costo 
y gastos por cumplir con lo que senos manda y nos 
despachó título con calidad de ocurrir a vuestro Real 
Consejo de yndias por la confirmación de ellos y de 
la fundación de la Villa el señalamiento de jurisdic
ción y d·e todo lo demas que en virtud de dicha ce
dilla se ha cobrado. 

Y cumpliendo con lo 
CONFIRMACION DE que se ·nos manda, su-

VILLA .plicamos a V. M. se sir-
va de confirmar la di

cha Villa en la manera que sea fundada y herigido. 
con las prehemin.enicias prerogativas e yndultos de 
que gocan las demás Villas de este nuebo reyno de 
grandez que promete no menos duración qu.e las o
tras y que da premisas será de mucho aumento a 
vuestro Real haver y principalmente d·e gran servi
cio a Dios y a V. l\IL por haver sido sus principios to
dos naturales y no ser artificiosos ni biolentos. 

También suplicamos a 
CONFIRMACION DE V. M. confirme los ofi-

OFICIOS cios de regidores de que 
se compone el cabildo 

de dicha Villa sirbiéndose demandarsenos depacho 
para acada uno del suyo. Por Vuestro Real Consejo 
de las Yndias con las prehemin.encias y prebilegios 
que los tienen las demás Villas de dicho nuebo rey
no y con facultad de renunciar los conformes a las 
leyes d·e renunciación y segun sea costumbre y esti
lo en los otros ayuntamientos pues esto serbirá de 
mucha para los oficios ele mucho onor para lo que 
los exercemos ele gran codicia para los que becaren 
de no pequeña re.putadón para la Villa de ex.emplo 
para los benicleros y puntualmente de mucho fomen
to para la fundación y ele gran duración para la Vi
lla porque silos regimi·entos beneficiados se procu-



REPERTORIO H ISTORICO 607 

ran conserbar ·en las familias porque son el lustre 
de ellas sin corparación se procuran conserhar más 
los que !han sido graciosamente dados porque la e
lección y merced de V. M. los hace mas onoríficos 
que los otros añadiendo este realce al s0er los prime
ros oficios, con que esta Villa sea fundada lo qual 
aalentado mucho los animos de los vecinos para qu'3 
se acave d.e poblar con mas lustre conbeniencia y es
tabilidad de la que prometía en la primera funda
ción que la da por Vuestra Real Audiencia. 

Tanbien suplica a V. M. 
PIDE CONCESION DE esta Villa se sirva 

CEDVLAS de concederle las Cedu-
l1as Geniera·J.es y parti

culares de que gocen las otras. Para que no se des
pachen jueces a ella por Vuestra Real Audiencia 
d·e Santa fe de el nuebo reyno, sino que se cometa 
la execución de las comision·es en las causas que fue
re necesario despa'Charla a las justicias de dicha Vi
lla o a vuestro gobernador o su lugar th.eniente ge
neral de la ciudad de Antiochia y que lo mismo se 
enfü:mde con nuestro tribunal mayor de quentas y 
juzgado d·e vienes de difuntos. · 

Por quanto se tiene experiencia en estas heras 
de Oro que los Jueces qu.e an benido a ellas an ar!i
quilado muchas ciudades y las han puesto en tal es 
tremo de pobreca que se an despoblado como 10 e~

ta en .este gobierno. 
San Geronimo del Monte la ciudad c1e Guamo

co ya sea consUmido ·el Santissimo y don Goncalo 
Vangel Tihesorero de la Real Caja de Antiochín asa
lido para dicha ciudad a recaudar los arreos de la 
yglesia de lanparas, calic.es y hornamentos y pape
les de Vuestra R•e•al Caja y otras estan tan postra
das por la misa Caussa que falta poco para que su
ceda lo mismo en ellas. Como la ciudad de Cacares, 
Zaragoca y otras ciudad.es cincunvccinas de otros 
gobiernos y coriiegimientos en el de mariquita, la 
ciudad de los remedios .en el de Popayan, Anserma, 
armatoro, Cartago de que por yucediatas y proxima 
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a esta tierra solo damos noticia y .en las tierras de 
plata es notbrio · a suic'é'didb lo rriistiío · s'í~ at:ti~ui~se 
aotra caussa que a l~s · jue:ces que s:ean clespachaCl b 
aellas que como hordiJiarfahiente- e's' gent~ pól'n".e' la 
que trae ·estas concesiones y I1s· sólidth poi:' grah
geria, lás caussás a qüe b'i:enen ·se' qüe·dan" en pi.e, ]~'8 
deudas se eil.peoráii p'or consumirse to'do 'e'h sa1arfos 
y costos · pu'es lbs delidÓ:ries ·no p'agn 'ni IÓ"~ acrehedo
res cobran · y .esta vnia · ne'csitk mas de é;te· rkc ürso 
por estar en: sus ' prin'ci:Piós para qu'e ·baya adeI:li.'iíte'. 
. •· 

, -· · ' 4 ... . , • • ., "' ~ 

ESCRIY:~.NO __ DE 
CAVILDO 

También crio dicho 
vu~stro Goherrrad·or el 
oficio de · Escrivano de 
Cavildo de esta Villa y 

nombr9 nara su ca-rgo al sarg.ento Juan de Alcate 
(1) apedimento nuestro por S'er muy aproposito_ pa
ra exercele por la ·experiencia que tenemos de su 
pro·ceder y dé su bu.ena yntención asido .Alcalde de 
la Santa hermandad de la cudad de Antiochía en 
que administró justicia con mucha bigilancia en co
rrer la tiierra para hevitar los robos q·ue en ella ~a
ceden. Es sarg.éntó .d.e capitan del n~1mero, cometio
sele la residencia d·e· la ciuda·d de Cacare.s· en la qu9 
tomo vuestro gobernador don Luis de Berrío y cu
yas diligencias d·e justicia .en que á dado siempre 
muy buena quenta de su perssona autuando con e.J 
las justicias ante si por falta de . ~scrivano y sirve 
de testigo p:riecisso hasta que V. M. se sirba de COI\

firmar .el dicho oficio: Esta· Villa se lo suplica a V. 
M. por parec,ernos muy conbeniente por las causas 
referidas. 

PIDEJM~~ . 
JURIDICION 

Tanbién nec•essita esta 
Villa de que se le am
p-lie la jurisdición por
que solo hadado vues-

(1 ) . Capitán dé mílícias españolas, natural de San S.eba s
tián (E'sp.) Fueron sus• padres don Juan de Alcate y doña Ca
talina Olais. Vino a Medellín en 1650.. Aquí casó y tuvo vail¿i;; 
hijos . A rango Mejía, op . cit. 
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!:ro ,gQbern,ador _e1 . p.~~tin-9 a .e y,~te '.'ªHe de cµm bre 
·¡t ~ump:re, pue por lo ~~s .anc4o - ~~p.dra ,qqs t~~qa;s, 
de ~UEfrte . qt;Ioe ha queq,aq.o , de:rp.tro d.e !_a jtgi~d,~c~_~_n c1e 
Antip'cJ1ía, pues .PPr )a )lP.ft cordm<¡ra . cq~pferí¡:t , co~1 
dicha ctµdad y lps ¡P,9Pli1RHS y . do.ctri~ .a,s , qe ~w:istra 
Señora de S,op.ettran .sab_an~lftria y ~an , Gerpnim9 
los rea1~s dominas de lo,~ os~.s y pwist~s¡:i, ,tRdo ~o 
qual es una füm·a dilatadissima y por la otra cordille
ra · linda· co;n Pi~dr.as ' ~\a~~i; x~~~rin~n·te- ffii~a_s · q·e 
oro r,ri;ncipio p.e ~l V '.llle d.e rfo :n~~ &"ro, E;l qm~l _e.sta 
medip di_a .de ~ami;no de 1 ~sta .V.Pla ~~:r~;e ,a-Y alg~p.~Pcs 
familias y com,p tan . c~rca~~s ti·~I1~P. .. su trato .Y cq
mercio en ella y lQs .de la,s .vil~~s -E¡n , dishP yp,lJe ,P '.lr 
consisttr ien . &"'fl-n.1~:~'.9s r99erí:as y otros frutos ,de la tie
r~a ,sps h~cj~ndas y es de gr~µ tjnbp,~~cp ser los u
nos d·e una jurisdición y los otros de otra pan>. co-
~ · ,, • ¡ . . ,•! ,,~. :. ~ ¡' ~ • 

:rp.~n ca,zion y principalll:ieµpe .l?ara la ~dmini,strDrc i 6¡1 
de .justicia por la mucha cercanía que tiene con es
~'a yfüa PH~s .~i · _st;¿e~Ú,~r~ Jf~~ ,sau_~~a ~~iminpJ los 
d~linqu.entes se passaran con facilidad d.e una juris
di~iÓn a ~t;a~ m~yo~m~~t~ - ·~o ' ha~l'e~ct~' en dicho ~i-
. 1 • • ~ -1 ,'\ · · ·" . ¡ , ~ ·. :: .:. ,, , ' · · · · t • t ( ¡ , • e · , 1 , •. , l • , , r ~ 

tio justicias hordinarias porque los Alcaldes de di-
é'~a 'ci~fi~ª-' nun~a ~~ .. asitiq_~ . ~~~-. di~49 v~1!~, .Y por:q u e 
_e.~ta . dj&t.a:µte . d,e ~Ila_s Vieint~ y . qHa:~r9 l~_~gpf!-t> ,Y ,coµ 
tanta distanda no.es .posibJ.e administrar justicia y 
-~1 waY.~~ \~~s~r~~o ~pe ~n·. t~nfo .9 '~ ~!1 )~~ti-~>' v~i!~ ' h·a 
.si~o nompr;ar ,~n jue~ ?e .,qRµü¡:;i~µsor- )_qr;js?}~t~µ de 
hac~r .P¡'\8;3:r ~ftSlfi veiµte , p~so de roro s~n ,p9qer o
b,rar _eh 19 .. ~iqil ni . crill1~~~l .Y :qU3:TI4º opr;a solo s~~p
tJtnGÍ!l (:'\~ :¡;err~;:it.e y CR'P,'lO no ay p~r:son~ ~He _E;nt!eµ
da de negocios de judicatura p.erece la justicia de 
• • ' • , 1 • 1 t {, .· ·. • t· , ·• · · c. r, . . _, · r, . . , . .. •. 1 • , , , : . i\ • r , -. 

lf!,.s p;:irt.es _pµe,s _si ~e le_s h~i:ce ftlgun agr;3:bio . que ;h 11n 
~ezipHido artp_s pqr no 1 IH~¡ie.r ycurr:i,r fl la ciµ~f:d ;P9r 
estar tan dilatada, .no üenen recursso para que se 

',. ~ .:; 1 1 \ ~ ' , ' ' 1 < ' ' ' /. \ ' t . ~. ~ .t ..... :· ' } . ' ' \ . .' ' ' 

1~0s Ae~s_s!:1ga ~ue , q~W9 e_s ~f:l:pte tpd;:t pq]?r:e :µo - ~iene 
P<?S~ble pa~fl qcqrr;ir .Y toct,o .'e;Sto .,se 9~ia figr;e_g;fl¡nq9_
se la juris.dicción de esta Villa por la e<ercanía qu.e 
ü~n·e .c911' E¡U_~ -: ~~e i:>or' i9 niAs apat~do .flY 'q fuqo . ie
~Pªr de . qi,~t¡;¡,:µqia por ?;l,g;un,fls partep y ,Por qtrfl§l do~ 
que son las mismas referidas con que pueden los 
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justicias de di1ciha Villa r.econocer a menudo dicho 
valle asistir en el algun tiempo y los que en el abi
tan sin costo ni gasto ocurrir a pedir su justicia por 
no tener posible para resistir a ningunos; .estas tres 
jurisdiciones en país tan corto sirben d.e mucho yn
conbeniente para la administración de justicia por
que los delinquentes de una sean pasados .en otra, 
las justicias tanpoco son de su posición y esas dicen 
que dan mas mal iex·enplo que los snbditos fuera 
muy conbenitmte que todo se agregara a esta Villa 
para que cessasen tantos embaracos como allí ay de 
robos, amancebamientos, estrupos y omicidios y por 
descargo de nuestras conciencias hacemos a V. M. 
este ynforme piara que lü :riemedie. 

La conserbazion de los 
PIDE PROPIOS lugares, consiste en t.e-

ne·r propios de que po
der fabricar y hacer los reparos necesarios en las o
bras publicas y las fiestas que s.e ofrecen de la obli
gacion de los cavildos porque d·é otra suerte es mo
lestar a los vezinos haviendo de haicerlos a su costa 
medio poco permanente de .este recurso esta destí
tuida .esta Villa, pues no se le an señalado propios 
ningunos y sin ellos no podrá conservarse en polisia 
ni darsele ·el ornato neciesario para que prometa du
ración y asi suplicamos a V. M. le aga merced de al
gunos y considerando este cabildo en que efectos se 
le pueda hacier esta merced sin pensión de los vezi
nos, hemos allado que en las carnicerías de esta vi
lla se le puede adjudicar del ganado bacuno que se 
matare, para pesar en .e.llos dos de otra para su co
muni:cazión y principalmente para la administracion 
de justicia por la mucha cercanía que tiene con es
ta Villa pues si sucediera una causa criminal los de
linqu.entes se passaran con facilidad d.e una juris
dicion a otra mayormente no haviendo en dicho si
tio justicias hordinarias porque los alcaldes de di
cha Ciudad nunca an asistido en dircho Valle y po;r 
que está distante de ellas veinte y quatro leguas y 
con tanta distancia no .es posibJ.e administrar justi-
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cía y ·el mayor recurso que an tenido en dicho Valle 
a sido nombrar un juez de comisión con jurisdición 
de hacer pagar hasta v.einte pesos de oro sin poder 
obrar en lo sibil ni criminal y quando obra solo sus
tanda de l'emaúe y como no hay persona que entien
da de negocios de judicatura, parece la justicia de 
las partes, pues si S.f' les hace algún agravio que han 
rezivido artos nor no poder ocurrir a la ciudad por ei
tar tan dilatada no ti.enen recurso para que se les des
s.aga, ·que como es gente toda pobre no tiene posible 
para ocurrir y todo esto se o·bia agregándose a la ju
risdicción de esta Villa por la cercanía que tiiene con 
ella que por lo más dilatado ay cinco l1eguas de dis
tancia, por algunas partes tres y por otras dos que 
.son las mismas refferidas con que puedenlos justi
cias de la Villa reconoeier amenudo dicho Valle, a
sistir en algún tiempo y los que .en él abitan sin cos· 
to ni gasto ocurrir a pedir justicia, lo otro porque 
dicha Villa no se le ha señalado bastante jurisdi
ción, pues teniendo de la banda de dicho río negro 
las minas 11eferidas · de pi.edras blancas, las de las 
obejas Concepción. De Santo Domingo no tiene ju
risdicción en ningunas, estando algunas una legua 
de este Valle y consistiendo las haciendas de sus v.e
cinos en negros die mina con que se desalentaran assi 
dichos vecinos. Como las justicias para hacer nuebos 
descubrimi.entos lo cual es en perjuicio del Real ha
ver y que no hay exemplar en tierras die oro de que 
se aya fundado ninguna Villa o ciudad sin que ten
ga jurisdición en minerales y no teniendo de juris
dición más que el Valle no la puede tener porque 
en él nunca sean descubierto y si ahavido algunas, 
.sean acabado y por la cordill.era de dicho río negro 
hay grandes noticias de minas muy ricas, en los si
tios que llaman de sos1cona, guatape, reme·dios viejos 
y por el mismo río negro abajo hasta dar en el puer
to dinare y que en di·cha Villa y VaUe de Aburra, 
ay dueños de quadrillas que se al1entarán a poner 
exeuzión dichos des·cubrimientos para que estta fun
dación baya adelante y desmayara 1 haviéndolos d.e 
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hacer en jurisdición ag«~na. Así sea :die s.er bir :V. J\1 . 
de que la jurisdición d·e dicha Villa por Ja .Cordille
ra que mira a río ne,gro se le agregu.e toda .por las 
razones dichas-y porque a la .dudad de .Antioahía 
no , Íe. s~rbe de utilidad ni autoridad, ni confina con su 
ju~dicción pues :ti'en.e:.d·e por-medio y s~:de acorta es
te Valle y que ª ' las justicias le .es ·forzoso arrimen las 
va:r_:as para pasar a dicho sittio lo qual es yndecente.y 
ocassión de disturbios -Y d·e -notable embarazo para 
la administración d·e justicia. 

PIDE LE AGRECVE 
LAS JVRISDICCIONES 

DE ARMAS ·Y LA 
·MARINILLA 

También ay en ,dicho 
.sitio de Valle de :do n e
gro otras dos j.uridi
ci-ones siendo un .peda
co de .tieua muy corto 
por la divissión que de 

ella hace el río negro y el de la marinilla .ésta pe!·
t .enec·e a la ciudad delos remedios es un ·triángulo de 
tierra que está ;entr·e estos dos ríos .tan cort~ que .en 
lo abitable no U.ene dos leguas y .esas de .fae :i;ra ás
p~ra, está diez días d.e camino de •la ciudad de los 
r emedios: de la otra banda de :do negro está .otro pe
daco de tierra donde está -fund.ado el ato de el Ca
pitán Ghristóbal .Ruiz de la Parra difunto y ,tres o 
cuatro rancherías; éste a pretendido la ciudad .de 
Arma que es jurisdición s'uya, está distante de ella 
seis días d·e camino, no sirbe -tampoco .de utilidad 
ninguna a dicha ciudad, ni consta que sea .su,yo, an
tes hien a tenido la ciudad ·de Antiochía muchos actos 
de posesión de jurisdición en él, de suerte que .biene 
aser común pues unos entran oy y ottros mañana y 
en ausentándose las unas .justicias d·e la una ciudad 
~ntra!l }as otras y los morador.es obedecen a todos 
por no .t.ener posible para .resistir a ningunos; .estas 
tres jurisdiciones en país tan corto sirben de mucho 
ynconheniente para la administrazión de just icia 
porque los delinquent.es de una se an pasado en otra, 
las justicias tan poco son de su posición .y, esas dicen 
~ue dan más mal exemplo que los subditos; fuera 
muy conheniente que .todo se agregara a esta Vill a 
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para qu:é cessasen teantés embarácos como allí hay 
de robos, amancebamientos, estrupos y ómícidfoS- y 
por descargo de nuestras cohcíencias hacemos a V. 
M .. este ynforme para que lo rert1.edie. 

La coi1serbación de lós 
PIDE PROPIOS lúgat.es cóhsisten tener 

propios de que pódér 
fabricar y hacer los reparos necesados .én las obras 
públicas y las fiestas que se ofrec·eh de la obligación 
de los cabildos porque de otra súerte es ínólestar a 
los vezillos ha viendo de haserlos a. su costa, medio 
poco permanente; de ·éste recurso está desgúnos y 
sin .ellos no podrá conserbarse en polisía ni dársele 
el ornato necesario para que prometa duración y asi 
suplicamos a V. M. la aga n:'l.erced de algunos y con
sid·erando este cabildo en qué efectos se le puede 
hac0er esta merced sin pensión de los vezinos hemos 
hállado que ei1 las carnicerías de esta Villa se pue
de adjúdicar del ganado bacuno que s1e matare pa
ra pesar en ellas, ·dos tomines de cada res, qu.e es 
una cosa muy moderada por ser pocas tambíéh las 
reses que se pesan qu.e no pasan de quatro y quan
do más &eis cada semana; la causa es aunqu:é hay 
mucha gente que todos matan en sus attos las res•es 
ne1cesarias, de las ·quales no pedimos nada sino d·e 
las qU.e se pesen en la Villa; es una contribu~ión 
múy moderada ti-ene de su parte para que se conce
da, haberse estilado en otras ocasiones con menor 
ptetesto sin que los vecinos lo ayan contradicho ni 
llebado mal porqu.e es más la utilidad que tienen 
pesándolas eh las carnic,erías que bendiéndola en 
píe pues sacan de cada res siete u ocho pesus de oro. 
Montará cada año este der.echo cincuenta pesos. 
También ay otros efectos 1en que s·e le pued·e seña
lar a esta Villa algún propio que es las cai•g'as de to
do genero d·e mercancía que entra en esta Villa y 
su juridición, señalándole dos tomines 0en cada una· 
que .este cabildo se oblyg-a a tener alinadOs los ma
los pasos ·d'el camino del potrero d•e barbosa, desde 
donde empieza lo poblado d·e el V•alle, que hay al~ 

3 
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gunos malos anconsi·deración en que la carga de me
nos balor que son los comestibles bale sesenta o se
tenta pesos de oro y que las de ropa son mas consi
derabJ.es y no tiienen computo cierto por haverse de 
hacer conforme a los generos de que se compone. 
Conque por todas partes es una cossa moderadísima 
los dichos dos tomines el qual desecho montara ca
da año cinquenta pesos. 

Tianbien se le puede señalar del ganado bacu
:rio que entra de afuera de la juridición de esta Vi
lla y de Antiocihía por el dicho Valle de río negro 
que es un derecho muy corto y que las ·entradas de 
este ganado no son continuas pues muchos años no 
Mem:e ning,rnno y e,l 1año que mas 1em.tra son doscientas 
o trecientas reses que importaran veinte y cinco o 
treinta pesos dado dos tomines por cada res y lo 
mismo d·e mulas y cavallos. 

Estos son los efectos ,en que nos a merecido yn
formar a V. M. se sirva de haüerlo merced para pro
pios a esta Villa que todos ynportaran dento y vein
te y cirnco pesos cada año para que pueda acudir al 
reparo de las obras públicas. Casas de cabildo y ala
jas necesari·as para adornarlas de sillas, mesas, es
caños, archivo die papeles, Cárc.el, prissiones, cele
bración d·e fiestas y otras fundones que con el tiem
po se han afreciendo: esta Villa y todos los vecinos 
se lo suplicamos a V. M. se sirva de conceder y ha
cer la merced de los propios que ha propuesto en 
los ·efectos referidos pata que con este fomento se 
baya adelantando su fundación nueba. 

Suplicamos tanbién a 
PIDE ARMAS V. M. se sirva de dar 

Armas a esta Villa pa
ra iel lustre de ella como tienen las otras en quanto 
a la duración promete mucha esta Villa por que el 
temple es muy apre!Cible un medio entre verano .e 
invierno al modo de la primav,era de Es1paña, tierra 
muy sana si·endo comunmente enf.ermas todas las de 
oro; bañale un río saludable y delgada Agua, en 
que desaguan los ríos llamados porce nechi y otros 



de riquísimos mineral,es y perdiendo el nombr.e de 
Aburá, se llamaba nechi al pasar por Caragoca Ue
rra bien conocida por la riqueza de oro que a dado. 
Promete también permanencia por lo abundante 
qu.e es este VaHe de Aburra de mantenimientos, 
pues pastan en sus deihessas más de treinta mil l'le
ses, las cosechas de los mays.es y otras semillas así 
de arados como de montañas son muy abundantes 
y pingues. Es tan fértil que se dan en el los frutos 
y frutas de tierra caliente y fría en el distrito de 
di.ez leguas que tiene de población ay treinta at6S 
con sus rancherías y estancias sin muchas familias 
agregadas a ellos por no tener tierras propias cuyo 
número dehen de llegar a quatro mil almas chicas 
y grandes y por tener el bastimento de cosecha pro
mete mas duración que las otras tierras de oro don
de 1el ·bastimento entra d,e, 1aca.rre<0. El trato y comer
cio a.e ropa de Castilla del nuebo reyno de granada 
y ciudad de quito es muy grande y finalmente es u
na población que naturalmente se a ydo· aumenta,n
do por las conbeniencias que ofrece la misma tie
rra. 

La planta de la Villa 
PLANTA DE LA VILLA consta de quadras de 

calles con la medida de 
las de la ciudad de Antiochía. Banse empedrando 
sus calles y las justicias andan con mucha vigilan
cia en ello para el tragin y adorno de la Villa, an&e 
repartido los solares a las personas principales y 
mas hen.emeritas en el riñon de ·el pueblo estanse 
haci.endo muchas casas al uso de la tierra, anse re
medidado muchos delitos con la asistencia de las jus
ticias, base poblando mas cada día, esta debajo del 
patrocinio de Nuestra Señora de la Cand·elaria, una 
ymagen muy milagrosa, la qual a veinte y seis años 
que s.e passo a este sitio die Ana del poblado de San 
Lorenzo, donde estava antes abría entonces docien
tas almas en todo el Valle y desd·e ·este tiiempo a 
crecydo en d número de genta la Viica. Ref.erido 
habiendo tenido tan lindo principio promeue mucha 
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dúraCión, permaüencia y estabilidad en todas las ne..: 
cesidad'es ele agúas, mantenimientos, erifebh.eaadés 
se ocurre al sagrado de esta Reyn·a de los Ang.eies 
y los socorre todo con liberálidad soberana y como 
es de la Candelaria asido la antorcha qú"e ha dado 
lüz a su fühdación y aorá con el fomento que V. M. 
le hace promete durara múchos anos y qué a de ser 
de .mucha utilidad y aumento a Vuestra Real Majes
tad hacerle de gran &erbicio a Diüs que güarde a V. 
M. y pros1)ere en mayores réynos y s.eñorío como sus· 
vasallos hemos menester de esta Villa de Nuestra 
Señora d·e la Candelaria de Med.ellín y junio ci'e 24 
de H>76 años. 

Señor. (Siguen las ocho firmas siguientes) : Pe
dro Celada Vélez, Marcos Guzmán, Joan Xarami
llo, Bartolomé Aguiar, Roque González, Luis Gó
m'ez, Alonso de Restr.epo y Francisco de la Torre. 

Como diré\;ción dice: Ua Villn dé la Can'd'eláriá 
de :Medéllín a Su Máj.estád, 1676. El Caviltlo a 24 
de Jüfüo Secular~ Informa de su funda'ciüri y crea
ción de oficios, pide confirmación de una y otro ·qfü~ 
s'e aín pÜe su j ui'isdici'ón. 

Señor: Cbmpliéndo con 
Ei.. ciV-1to'd DE Es· lo que v. M. manda 
f A VilLA DÉ NVES- ¡:»or su R;eal . C>édufa 

'·1 t" ' ( ' : ' ' . ) :, 

TRA SEÑ'ORA DE LA déspa·chftda para la 
CANOELARIA DE ME- fundacióli de ésta Vi
o[i:..l.IN iNFb~~A A ila sobr'e que se l.e cie 
V. M. o'E SV FVNDA- quenta de tódo lo que 
cibN y ÉL EST AÓO se obráre, hem9s yn-
E~ Q~E SE ALLA formado a V. 1\f'. por 

, exfelisso de lo QU•e don 
Migu.el de Aguina'ga vuestro Gobei·nador a éjeéuta
do en virtud de ella; lo prim'erO a.amos cuenta a:é sú 
fundación elección de oficios y señafamiento d'ju'ris
dición y suplicamos a V. M:. sé sirva anpliarfa y cOü
cederle propios en fos ·efectos que propon.emho's en 
qúe se les puede hacer merced; pedimos támhién se 
2i:rVa de con'c:edér las ced'ulas generares que se les 
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P,.¡:tp. cqn.c~ .didq a la¡; demás Villas y representamos la 
dur9,ci.ón qu~ e.st..~ prq;rpete .~n lq d~ ~deJante .~si en 
el serbicio de Dios como 1en ·el aumento de la Real 
, • • · . · ·1 -· • • · ' , ' . r :. 
4 _acien.d!J:, ;r.e.miüéndonos al ynforme (lUe de todo ha-
pe e~t~ Davilq-p a V. ~- a quien damos la.s gr.acias 
ge Ja ~r~ciosa liberalidad conque ~ea servido a.e 
m;\ndar' fundar dicha Villa . . ¡ , , ,.. ' ' . 

Tanbién damos a V. M. las gracias die haver 
hecho 'merced del Govierno de esta provincia a An
tiochia a D. Miguel de Aguina·ga porque .en el corto 
tiempo que ha que gobierna hemos exp1erimentado 
Io que pudiéramos desear en mucho que es la paz y 
tranquilidad conqu.e al presenta se alla la probirucia 
con su benida muéstras·e muy celosso del serbicio de 
Dios y del aumento de vuestra Real hacienda, la no
ticia d.e. sus buenos procedimientos 1en los oficios de 
factor y mercader de plata que e:xcerció en la ciudad 
de santa fee consoló mucho a los vednos de esta 
pues haviéndose hecho amable .en aquella, se tenía 
por cierto amas de semomenos querido como lo es 
~n esta otra; es digno de que V. M. le h'onre con 
mayor.es puestos y 'fuera de mucha conheniencia a 
esta tierra que se perpetuara en el Govierrio o se le 
prorrogara por más tiempo. Esta Villa se lo suplica 
a V. M. cual Real persona guarde Dios y prosper~ 
en mayores reynos como sus vasallos hemos menes
ter desta Villa de Nuestra Señora de la Candelaria 
d.e Medellín y Junio 23 de 1676. 

Sr. $iguien las ocho firmas siguientes: P.edro 
Celada Vélez, Marcos Guzmán, Joan Xaramillo, 
Bartolomé Aguiar, Roqu·e .Go11zález, Luis Gómez, A~ 
lon~o de Restrepo y Francisco de la ·Torr.e. · 

Como dir.eeción dice: Nuestra Señora de la 
Candelaria de Medellín a Su Majestad 1676. La Vi
:lla a 23 a.e. Junio ynf9r.rna sobre a hecho D. Miguel 
de Aguinaga en el corto tiempo que es gobernador 
de .l~ c~_uda~ de ~ntioc)h.ía, ynforma su fundación y 
1~.} g¡>t_;.;ido en qu~ s~ alla. 
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DON MIGVEL DE A
GVINAGA INFORMA 
A. V.M. DE LOS ME-
RITOS DEL CAPE-
LLAN MARCOS DE 
RIBERA Y GVZMAN 

REPERTORIO HISTORICO 

Señor: En conformidad 
de lo que V. M. manda 
por su Real cedula de 
22 de N ovi1embre del a
ño 7 4, funde la ma. de 
Nuestra Señora de la 
Candelaria de Medellín 
asiendo mención de las 

pérsonas más benemeritas para los oficios del cabil
do procediendo las diligencias necesarias de ynfor
maciones que sobre el caso hice de que remito tes
timonio a Vrnestro Real y supremo Consejo de In
dias, el capellán Marcos de Rivera y Guzman a 
quien di título de alcalde proibincial es de las per
sonas mas benemeritas de esta probincia desendi-en
te de los conquista-dores de la ciudad de Caseres, c·'e 
las principales y nobles familias de ·ellas en que o
cuparon los oficios más onorificos de la r·epublica 
el por a continuado los meritos de sus pasados ocu
pandose en nuebos descubrimentos de minas en di
cha ciudad y 1en la de Antioquia en aumen+o <le 
Vuestro Real ab.er u obtenido dibersas bases en o
tras ciudades los oficios de Alcalde hordinario,. the
niente de gobernador justicia mayor y capitan y a
cerca y en todos mostrando mui sehero al servicio 
de Dios y de V. M. y con el mismo celo procede en 
el de alcald1e probincial, es digno de V. M. le honre 
perpetúandole en el dicho ofico y confirmándole en 
el guarde Dios a V. M. como sus basallos emos me
nester de d1eetama. de Nuestra Señora de la Cande
laria de Mede.llín y Junio 25 d·e 1676. 

Candelaria, a Su Majestad 1676. El gobernador 
de Antiochía a 25 de Junio. Don Miguel de Aguina
ga Informa de los méritos del capellán Marcos d.e 
Ribera y Guzmán Alcald·e Probincial de la Villa d·e 
fa Candelaria de Medellín y pide se le confirme a
<l uel oficio. 

Señor: En conformidad 
INFORME Y MERI- die lo que V. M. manda 
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TOS DE BARTOLOME por su real cedula de 
DE AGVIAR 22 de Noviembre de 

7 4 funda Lama. de 
Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín y pa
ra que ocuparan ·en ella los oficios de república los 
nombres a las personas más benemeritas entr.e las 
cuales fue Bartholome de Aguiar para depositario 
·general por haber allado en el las calidades y sufi~ 
ciencia qu.e requi·er.en los que an de ejercitar tales 
oficios ademas de aver obtenido en la ciudad de An
tiochía el ofico de alcalde y otros cargos que la re
publica da y estar casado con una de la familias 
principales y poblador.es d·e este halle y aberse mos
trado en la nueba fund1a!Ción mui fomentador de 
la obra de la Santa yglesia y en todo lo demas to
cante al aumento de esta republica y serbicio d.e V. 
M. y :es digno de que V. M. le honre perp·etuandole 
y honrandole en el dicho oficio con la confirmadón 
que Dios la Real persona de V. M. como la Cristian
dad amen.ester des Aamas. de Nuestra Señora de la 
Cand.elaria de Medellín y_ junio 25 de 1676 (rubri
cado) Miguel de Aguinaga. 

La Candelaria a su Majestad 1676. El Gober
nador de Antiochía a 25 de junio, Don Miguel de 
Aguinaga. Informa de los meritos d·e Bartholome 
de Aguiar, deipositario general de la Villa de Nues
tra Señora de la Candelaria de Medellín y pide se 
le confirme en él. 

En la cabeza del pli.ego dice manuscrito: 

Piase por sUo. qto. Un qHo, pa:ra el añio s:eizta y 
setenta y ocho y setenta y nueve. (Debajo hay cinco 
rúbricas). 

A VTO DEL ALCALDE 
DON FRANCISCO DE 

OSSA EN 23 DE 
JVNIO 

tenta y sel.is años, y.o don 

En la Villa de Nra. Sa. 
d.e la Candelaria de 
Medellín del Gobierno 
de la Prov. de Antio:quia 
a veintitrés de junio de 
mil y seiscientos y se

Francis.co de Ossa, Alcal-
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de Qrclinario en ella si;is térmi:µos y jurisdicción por 
.ie:I Rey Nº ~r ... -.D.ijo gue por ,c1,1;q,nto .el l;l·Bñor Dn. 
:Mi1guel ~e Aguina.ga, ,Gobernador y Capitán Gene
ral .de esta dha. pr.ovincia me entrezó un au.to .de 
por s.u Magd. prov.eido a pedime:µto d·el Procurador 
Gene.raJ de 1esta Yilla para que en la plaza de ella 
se lea y pvbligue.-y hecho se pase a los derri:ás .rnan
d;mdo por .d.ícho a,uto.-En cuya conformidad por 
voz de José, indio, en las puertas d.e la casa de Ca
·bildo leí y publiqué dho. auto en presencia de m.u
cho concurso y para que conste lo firmo ante n:ií con 
te~tigos por defecto de esc.ribano.-Dn. Fnmcis.co de 
Ossa.-Pedro de ;Echeverri.-tgo. Antonio de Za
marra. 

l.67'1 

En la Villa ~·e Med.e
CAVI.LDO I)EL 25 PE llín a veinte y cinco de 

ENERO Enero de mil y sei.¡;cien-
tos y setenta y siete a

ño.¡; 1e.J Se.ño.r Don Miguel ·d,e Aguinaga Gobemador 
y Capitan General a.e esta provincia habiendo visto 
lo ·obmdo por .e;l Cavildo Justicia y Regimiento de 
esta dha. Villa y lo Consultado para que se heche 
el agua de la quebrada de Aná y la vastante por la 
parte del llano qu.e llaman de Guanteros y sítio don
de hay avecindada mucha gente con sus casas y que 
s·e reconoce el ade1antamiento que ensierra y p.or la 
conv1eniensia d·el agua y necesidad que por ella se 
les ofrese por lo lejanos y para que tengan toda co
modidad y ser bien comun mando a sus merced·es 
se eche el agua vastante por la dha. part.e para lo 
cual y su e:Decto se recoja y cobre los pesos :r:epar
tidos de las personas inclusas en memoria firmada 
de su memed y co,:n evo coote·e .el.e formar .que gue
de corriente y moliiente y bien segura la tupía o 
rompimi·ento de donde se coja el ,agua y para que 
con .toda presición se haga como tambien la cobran
~ª comete la diligencia al cabo a.escuadra Luis Go
mes ,Rejidor y Alcaldie Ordinario y proseda por to-
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~o rigpr en lo 1¡.eces.ario qe apremio l;lasta que se co
hren se:&enta p·eso;S d·e oro que monta lo reparti\h> y 
~bue]v(ls.e p¡tra ello y entre tanto he.cha ll'J, cqbr<Jl).
~a se de cuenta a su merced p:;ira dispo!fer lo ql).,e se 
iha de costear y lo bast;rnte para e.l ·efecto. Lo wo
veyido m;:tndü y Firmo-. -Migueil dce Aguina~? - :ar¡,te 
mi F-elix Angel del Pra40. 

l.~7~ 

Haviéndose visto en el Consejo de hacienda su 
papel de V. M. d·e veinte y seis del corriente, -en que 
se da q'\}1enta que Su Maj'.estad sea servido de man
dar que se despache Título de Villa de Nu~stra Se
ñora de la Cand1elaria de Medellín, a una población 
que h~y en el sitio de Ana en la provincia de Antio
chía g:r:aciosamente sin ad:niitir, el servicio, de qui
nientos p·esos en oro que ofrecieron los v.ecinos, y 
que re~pecto, d·e no allar regla, entre las de la me
dia. Anatá que disponga la que S·e a die cobrar en 
este casso, acordó el Cons·ejo por decreto, de. oy día 
de la fecha de cierra el despacho libre, de anatá co
mo lo asido la gracia principal die qu.e doy abi<>so ª· 
V. ~· para que en esta conformidad, se sirba dispo
ner en exención guarde Dios a V. M. muchos años. 
Madrid Febrero 28 de 1678. Firmado, Andrés de Vi
llarán. S. S. D. Francisco Fernández de Madrigal. 

Haviendo hecho rie1ación el Real Cavildo de to
das las cartas Informes y testimonios a la nueva fun
dación de la Villa de Nuestr.a señora de la Cande
laria de Medellín d·e que da quent_a muy por menor 
iel Gobernador don Miguel d€ 4'guinaga en carta 
de 25 de j,nnio de lG76, se acordo que s·e aprueJ¡e 
todo lo ob1~ado en esta m,ateria por dicho Gobe_rna
d.or d.es.pachandose el título _de Villa, con las mismas 
,Apnas que ti.ene la de ;t\ied·ellín en la proyinci.a de 
Estrema\lurfl,, y qi;ie los of.ici9s c;l e republica los go
c·en las person_as que _l9s estái:i exerc_ie:ndo por su vi
da, y desipues que dei;i p,a,ra _que se b<meficien por 
GUe_nt.a de la Real Haden.da ·con ca.Edad de qpe ,se~n 

renuncial:>les com,o los demá.as de I.as ciudages YJillas 
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y lugares de las Indias y que se confirmen los pro
pios que se proponen para los gastos públicos. Y que 
por tiempo de 10 años no se admitan vecinos de 
Antiochía y qu·e el escribano que se ha nombrado 
saque Notaría para poder exercer sus oficios. Y que 
en quanto a la jurisdición que se pide para esta Vi
lla, informen las Audiencias de Santa féie y quito y 
los Gobernadores d·e las Provincias de Antiochía y 
Pópayan para que con maior conocimiento se pue
da tomar la resolución que convenga. Hay una rú
blica. 

Acordado del consistorio de 9 de Febrero de 
1678 sobré la Villa de Nuestra Señora de la Cande
laria de Mediellín. · 

REAL CEDVLA POR 
LA CVAL SE CONZE
DE ESCVDO DE AR· 
MAS A LA VILLA DE 

MEDELUN 

"Don Carlos (II) por 
la gracia de Dios Rey 
de Castilla, de León, 
de Aragón, de las dos 
Silicias, de J erusa lém, 
de Navarra, d·8. Gran a-
da, de Toledo, de Va

lencia, d·e Galicia, de Mallorca, de Sevilla, d.e Cer
deña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaen, 
de los Algarves, de Algeciras, de Gibraltar, de las 
islas de Canarias, d.e las Indias Orientales y Occiden
tales, Islas y Tierra firme del mar Océano, Archidu
que de Austria, Duqu.e de Borgoña, de Bravante y 
Mi1lán, Conde ·die Hapshurg, ·d·e Fiand•es, de Tirol y 
Barcelona, Sr. de Vizcaya y de Molina, &a. 

"Por quanto el Cavildo, Justicia y Regimiento 
de la Villa de Nra. Sra. de la Candelaria de Mede
llín que se a fundado en el sitio die Anná en la Pro
vin'Cia de Antioquia me a suplicado en carta el.e vein
te y quatro de Junio del año pasado de mill y seis
cientos y setenta y seis fue·se servido de darle Ar
mas para el lustre de ella como las tienen las demas, 
y haviendos·eme consultado sobre ello por los de mi 
Consejo d.e Indias. He tenido por bién de conceder
la las mismas Armas que tiene la Villa de Medellín 
en la Provincia de Estrema:dura en Nuestros Reynos 
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y son un escudo campo azul y en él un torreón de 
oro y grueso r.edondo, todo al rededor almenado y 
sobre él un escudo de armas que tiene quince e&ca
ques, siete azules y ocho de oro y sobre su coronel 
que le toca y .en el omenage d·e la torre á cada uno 
de los lados un torreoncilla asi mismo almenados y 
en medio de ellos puesta una Imagen de Nuestra 
Señora, sobr·e una nube, con su hijo en los brazos 
con la vocación de la Anunciación .en la forma que 
se sigue: 

~-·-

"Las quales de las Armas y divisa doy y con
cedo a la dha. la villa para que las pueda usar y po
ner y traiga y ponga en los Pendones, Sellos, escu
dos y Banderas de ella y en otras partes donde qui
sieren y fuere menester, según en la forma y mane
ra que las traen y ponen otras ciudades d.e las In
dias de estos mis reynos de Castilla á qui.en están 
dadas armas, y por esta mi carta mando a los Du-
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ques, Mar,qpeses, P.rel3:dos, Condes Ricos llombre¡:;, 
:P:r:iores. Come~dadqre.s, Alcaides d·e los Cq,~tillo(:) y 
q:iisas fpertes y llaiµais y á los de mi GoJ1:sejq 4'.e 1 .~f.> 
Inµja,s y Presidentes y oy~o:r:es de mis Audiencia¡:; 
;Rs. de ellas, y a lps Gobernadores, Capitanes y Jus
ticias yotro:;; :mi:;; ofizs. de las Xndias, Islas y tirerr~ 

firme d1el mar Oceano y á los Co11c0ejos y Corregido-
. ~~s· 'ae" e1)a~ y otro·~ quaJes qr. Ju~ces y Justicias de 

las dhas. IIJ,dias que 0$ guarden "'.( curp.pLa.n y .ha:
gan guardar y cümplir esta mi cárta y lQ ;t;~ ~ lJ~ 
contenido en todo y por todo, segun y como 0en ella 
se contiene y que contra su tenor y forma -ño vayan 
ni passen ni consientan y ni pasar obra i¡( en tiem
po alguno que asi es mi volunta_d. . 

Dada en :fy.radrid a Ta. y uno de Marzo de mil 
y seiscioentos y setenta y ocho año:;;. 

Yo el Rey. 

Yo Francº de B. de Madri~al Srio. del R·ey Nro. 
Señor la hize escribir por s.u m. 

"Lu~ar del Sello.-Rgda. Francº de Salaz ar". 

1.680 

LA CIVDAD DE AN
TIOCHIA SVPUCA Y 
REMITE INFO.RME A 
V. M. LO DESTRVIDO 
Y DESPOBLADO EN 

QVE SE HALLA 

Exmo. Sr. : A v.i.e.ndo Ue
giado a tanta miSteria y 
'3Jl1iquirlación, .esta ciu-

. dad de Arntiochíia pues 
se compone ·4e 18 veci
nos, av1iend9 ·sido la de
mas •lustre y entidad 
que ·avias~en 1el Gobier-

_no Jo falldio y falto de capitulares G,e ella ha obliga
d<;> a los akald1es ordinarios a llamar a los se;rvicios 
para c.onferir o que se pueda proponer a V. :{V,L ep. 
uao y provecho de ella y su,s pocos v·eci;nos; qu.e cop
fe,rida la mater,ia todos unanimes y conforme¡;; pro
p,onemos y suplicamos a V. M. ,que .en a~ención a 
,()JJ,e se ha fund.ado la yilla ,de ~ed,ellín de la ,CanQ..e
.la,ria .en la j,uris.dición de esta ciuda.d c.ol;l los veci.-
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nos de ella pues áunqúe V. M. dispuso .en su real 
céü'ula que no s.e poblase de vecillos de esta ciudad 
los mas capitulares de dicha Villa eran vednos dé 
ella cómo así mismo tódos los avitador1es y los de
más caudal valieridos·e de protesto para Iio s·erlo de 
esta ciudad y serlo de· la Villa y ser imposibl.e que 
i8 vecinos que somos, podemos tolerar las cargás 
d·é una ciudad cávesa de Gobieíil.O qué ya solo el 
nói:hb'i.e le ha quedado. Stipl'ícamos a V. 1\1. asi por 
cohveriici.encia de vuesho Ré:il s'érvici'o coní.o por el 
alivio de sus pocos y pobres :inori:i.dor'es se ágregoo 
está !Ciudad a la Villá de ~/Ked.eU!ri y ~ainos de su 

' ' 
vedridaa ~n ¡la misma foirma que antés los qué ha-
bitan ;ti;n Ía VÚlá l'o érari de ésta, porque al presenté 
ee ha r:econocido que lo:S vecinos de esta ciudad ré
husah el ser alcaldes y este año se ha forzado a que 
lo ace:pten y l'os Capitulares y regidor,es han hecho 
dejación d-e sus ofi'cios por ver lá rüyna de .esta ci'n
dad y no p'oder sobrellevar las cargas de r ésideri:.. 
cías por ser los salarios eximios de suerte ctüe solos 
d"os capitulares se hallaron a la iel'ección de alcald:e 
est'e año de 79 y para el venidero no abrá ninguno; 
y agrega a·ós a la v'ecíndad de la Villa :éh ella sé ha
rah as elecciones, y nombraran uh alcalde que asi1s
ta en esta ciudad para la administráción de justicia 
como lo hacía esta ciudad antes que se fundar?, la 
Villa en su población. 

V. l.'J1:. n·os álibiará de que a eUa vengan fan re
petidos j'.ueces como :cl:e. la Real '¡Aú"dieñcia de Santa 
fe, se d.espachan con salarios dé i5 peso·s d·e ó:;:o de 
veírtte quilates que U:evan p'ór día d'é venida, y dos d'é 
buelta es imposible qué •estó solo lo paghen di·eZ y 
och'o vé'CÍno.s colho al p'r'és'ente ten.e:m.0.s de experiéh
cía ·en la r·esi'd:encia qüe se ha acabado de tomar pot· 
Vuestro Fiscál Real D. Fernando d.el Pra·¿fó y Plaza 
con éstos salarios, dé súérté ·que al'günos de los ve'ci
nos para pagar los salarios hán da'do su 'plata labra
da y acabada esta residencia y cobrado los salarios 
ha entrado con otra comisión para aberiguar frau-



d.es con el mismo salario de quince pesos por día, 
con que no aviendo vecinos ni capitulares solo ti-ene 
el nombre de ciudad ;esta acabada republica y ma
ñana se espera en ella otra residencia qu.e traerá los 
mismos salarios, conque a imitación de Casseres, 
Guamoco, San Gerónimo del Monte y Zaragoza ciu
dades de tanto lustre de .este Govierno y desplobla
das y deciertas unas y otras acabadas ·en tiempo de 
tres años ha llegado esta al mismo fin. Es-

' ta suplica a V. M. las justicias y vecinos de esta ciu-
dad que solo son los hasemos .este ynforme y súpli
ca pues toda esta ruyna ha ocasionado la fundación 
de la Villa con los vesínos de esta ciudad y así espe
ramos en la largueza de V. M. este alivio de Dios 
la sacra Real persona a.e V. M. para exaltación de 
nuestra santa fe; y amparo a.e sus vasallos. Antio
quía, Henero 7 de 1679 años. Hay las firmas siguien
tes: Manuel Gómez, Juan Martín de Moral Antoni
nes, Juan Zapata y Manero, Gregorio de la Serna 
Palacios, Miguel Torres Vitando, Raimundo Arias 
die Lore;nda, Antonio García Ho:rd·az, Antoniio de el 
Pino Villapadierna, Vic-ente de Salazar de Toran, 
Hilarion de Tamayo y Tobar, Alfredo Guetaria, F1he
Jip,e de Herrera, Nicolás de Solares, Gregorio de 
Guzmán Céspedes. 

Suy y Sres. Viches Ochoa. 

Des.e despacho para que el P1'esidente de San
ta fe y el Gobernador de Antioquia informen cierca 
de lo que por esta carta se representa y pid·e con dis
tindón y expresión de las razon.es de congruencia 
que de conseders·e, s·e puedan seguir y de los ncon
venientes y reparos que puedan ofr.ecerse y en la 
primra ocasión den quenta y la de Estado que ulti
men los informes y se tomare la solución no se ha
ga novedad. Madrid Noviembre 29 d·e 1680. (Hay 
un signo y una firma). 



REAL CEDVLA SO
SOBRE SI SERA CON
VENIENTE LA RESI
DENCIA DEL GOBIER
NO EN ANTIOQVKA 

O EN MEDELLIN 

El Re:,r. ---- Don Diego 
Radillo de A1·ce (a) 
caballec0 J.;:: la órden 
de Santiago mi goher
nador de la Privincia 
a.e Antioquia en el nue
vo R,eyno de Granada. 
Esa ciudad me dió cuen

ta en carta de siete de Enero del año pasado de mil 
seiscientos y s.etenta y nueve, de que había llegado 
a gran miseria y aniquilación por componerse solo 
de diez y ocho vecinos, habl.endo sido la demás lus
tre y entidad d·e el gobierno, y que se originaba de 
que habiendose fundado la Villa de la Candelaria 

a). Acerca de este gobernante, insertamos los siguientes 
datos: 

·~Natural de San Vicente de la Barquera (provincia de San
tander de España) bauti:mdo el ~8 de agosto de 1.614, hijo de 
don Toribio Gutiérrez de Radillo y de doña Catalina de Arce". 

Para suceder a don Miguel de Aguinaga "se le .extendió tí
tulo de gobernador al Capitán Diego ,de Radillo de Arce, caba
llero de la orden .de Santiago, factor ry veedor de la Real Ha
cienda ,de Cartagena. A éste y a los que posteriotjmente fueren 
nombrados, se les .prohj:bió, cuando d'ueren a tomar posesión de 
su empleo o cuando 1Salieren a visitas, que obligaran a los in
dios, como lo acostumbra;ban virreyes, presidentes y oidores, a 
que les proporcionaran gratis bagajes y alimentos". El título 
de su nombramiento lo fue expedido en Madrid el 18 de junio 
de 1.676. 

De sus actuadones como gobernante iso1o conocemos lo 
que el doctor Restrepo Sáenz "Gobernadores del Antioquia" 
dice al respecto y por lo actuado fue un benefactor de la 
ciudad de Antioquia ya que ordenó construir un acueduc
~o para conducir agua del rio Tonusco a la dicha ciudad fuera 
d·e otras obras que llevó a cabo en !favor del progreso material 
y moral. 

Según don Tomás Cadavid Restrepo en su administración 
duró del 28 de junio de 1.679 al 3 de febrero de 1.685, día en 
que murió. En la ciudad de Antioquia ise <;onservia "la tabla 
sepulcral de Radillo, con la inscripción y fecha relatiivos a su 
muerte, escudo de armas, etc., ·en poder de un apreciable parti
cular" . 
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de Medéllín con vecinos d·e esa ciudad, con diferen
t es pretextos se habiarl pasado á vivir a aquella Vi
lla los d:8más caudal, sinembargo de estar dispu·es
to que no se póbláse de vecinos de esa cilidád, con 
que los pocos que habían quedado en ella no podían 
tolerar fas cargas de una cabeza de gobierno; suplí
canme qu.e atendiéndo a su alivio fuese servido de 
mandar que se ágregase esa ciudad de Antioquia a 
la. diéha Villá de Medellhi, y que fuese de sil vecin
dad, eú la misma forma qué antes lo eran, los que 
habitaban en la de la vecindad de Antioquia, y de 
esta suerte se podrían hácer las elecciones de ofi
cios ,en la dicha Villa y nombrar un alcaJd.e que asis-

. tiese eri esa ciudad, por nó haber eh ella vecinós, 
conquien ocupar los oficios de la Repúblicá, y qüe
daría aiiviada de los repetidos jueces con crecidos 
salarios que le envía la audiencia de Santafé. Y ha
biéndose visto por los de mi concejo d-e las Indias, 
con lo que sobre ·ello dijo y pidió mi fiscal en él ; 
He tenido por bien de dar la presente por la cual 
me informeis .en razón de lo que ·esa ciudad repre
se!Ilita y pid.e, diciendo com. toda expres.ión las razo
nes de congruencia que de concedersele se k~ pue
defr seguir, y de los inconvenientes y reparos que 
püeci:en ofrecerse; de que me d·areis cuenta .en Ja 
primera ocasión para que visto en el dicho mi Con
cejo S•e tome la Resolución que convenga, y en el ín
terin no hareis novedad. Fechada en Madrid a die7. 
y siete de Diciembre de mil y seiscientos y ochenta 
añb's, Yo el Rey.-Por mandato dél Rey nu.estro Se
ñor.-Francº A. dé Madrigal.-Al Gobernador de 
Ant.ióquia que infonhe lo que pide aquella ciUdad 
de que s.e le permita mudar sü vecindad a la Villa 
d·e la Candelaria de MedeÍlín". 

*** 
(Tiene la forma de oficio). 

'C()NSISTóRI'O A 4 
DE SEPTIEMBRE. 

Antioclüa de Su Mhges
tad. El Cavildo Seeu• 
lar a 7 de Henero. 
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SV DECISION Recibidas ·en primero 
re Septiembre de 1680. 

Consistorio a 4 de septiembre. Juntese todo lo que 
ay sobre •esta materia y lo que esta ordenado sobre 
no embiar Jueces de comisión y vealo todo el Sr. 
Fiscal, y tráiigalo el Ron. (Hay una rúbrica). 

Traese una nota d.e lo que se ha resuelto en 
quanto a que los vecinos de la ciudad de Antiochía 
no se admiten en la Villa de Medellín por tiempo de 
10 años. 

Refiere .el miserable estado a que ha llegado 
aquella ciudad, pues dice se compone de 18 vecino;; 
y que la falta de capitulares avia obligado a los Al
caldes ordinarios a conbocar los vecinos para confe
rir y pro1poner su remedio, que se reduce a que res
p.edo de haverse fundado la Villa de Medellín rle 
la Candelaria en aquella jurisdición, aunque se 
mando no se poblase de vecinos de ella lo son todos 
sus havitadores y los d·e mas caudal valiéndose pa
ra ello de diferentes pretextos, y que con el corto 
numero que el presente había quedado era imposi
bl·e pudiesen tolerar las ca•r,gas de una ciudad cave
za d.e Gobierno y suplican que así por conveniencia 
del Real servicio como por ·el alivio de. sus pocos y 

·pobres moradores se agre1gue a la Villa de Med·ellín 
y sean de su vecindad en la misma forma que antes 
lo heran los de dicha Villa de aquella ciudad, pues 
viendo su ruina los Regidores y Capitulares avian 
hecho dejación de sus oficios no pudi·endo sobr.e le
v1var las carrgas de residencias por s·er los salarios de 
los jueces tan excesivos, de suerte que dos capitu
laues solo avian aliado a la .elección de Alcalde el 
año passado de 679 y no queriendo serlo ninguno 
avia sido preciso forzarles a que aceptasen y agre
gados a la dicha Villa en su población. Y asi mismo 
suplica se les alivie de tan repetidos jueces, como 
de la Audiencia de Santa fé S·e despachan con el 
excesivo salario de 15 pesos de oro cada día en yda 
y vu.elta. . 

El fiscal dice que siendo cierto el verse contra-

' 
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venido a la cedula del 26 de dici.embre 7 4 que per
mitió se hio1esie VHlia y poblase l:a Cande,Ia:ria cLe 
M.edellín como no fuese con v·ecinos de Antioquia, 
porque esta no s.e. despoblase, lo cual se refiere en 
estas cartas suced·e aviéndose ido a Medellín los más 
de Antioquia. La pretensión que se propone de que 
se avecinen en Medellín los d·e Antio.quia y que to
dos sean alli vecinos aunque con diversos pueblos, 
con una misma jurisdición para que un alcalde asis
ta en Antioquía y otro en Medellín; aunque parece 
descaecimento de la ciudad de Antioquía pues ello 
lo piden, parece que siendo el Consistorio servido se 
podrá ordenar al prr-,esenta de Santa fé que reconoz
ca si de ello resultan graves inconvenientes informán
dose de lo dicho y gobernador o de que tenga com
presión de la provincia y no hallando av,erlos de fa
cultad par a esta union de v·ecindad y dé quenta de 
lo que execute. Y en lo que mira a los muchos jue
ces que se les despachan d·e Santa fé, pide se junte 
este expediente con otro de membrete de esta ciu
dad que lo mismo donde ar.espdo. 

Madrid y Octubre de 80. (Hay una rúbrica). 

Señor: En ocasión de ha ver venido d.e la ciu
dad de Antio'chía cabeza de su provincia a esta Vi
lla a la cobranza de. algunas deudas menudas a.e 
Nuestra Real Hacienda doy quenta a V. M. como 
vuestro governador don Miguel de Aguinaga en vir
tud de la Real cedula que se le despacho para ello 
a fundado esta Villa que primero lo estu·bo por vues
tro Gobernador don Francisco d·e Montoya y se des
hizo por mando de vuestra Real audi,encia de la ciu
dad de Santa f é, q en ella a a vi do oficio de republi
ca y regidores elixiendo para ello d·e las personas 
benemeritas los mas apropósitos y señalados en el 
fomento de la fabrica de la Santa yglesia cuya ad
bocación y patrona de ·esta Villa y su madre .es 
Nuestra Señora de la Candelaria y después que di
ctho otro governador, de~a formado Cavildo y este 
h a.,, nombrado justicias ordinarios y de la heredad, 
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s.e han exp·erimentado tan buenos efectos castillos 
y corrección en los yerros como se vieron .en su pri
mera fundación, que lo abierto del terreno y com
beniencias que da a los delinquentes necesitan bien 
1el remedio que ·ay se ba goz·and-o por que •esté aun
que las justicias d·e la ciudad de Antioquia desea-' 
ran aplicarlo en la necesidad la distancia · que ay 
de este Valle y sitio de la fundación <lemas de diez 
y seis y diez ocho leguas de yncomodo camino con 
dios rios caudalosos para dicha ciudad no les per~ 
mite llegasen tan atiempo que pudiese lograrlo con 
que oy señor, con dicha fundación y asistencia par
ticular de las justicias florecera el remedio de todo 
el cobro de Vuestros maravedí.es, reales y a más en 
dicha Villa y su jurisdición poniendole V. M. Caxa 
real que podrá. ser alguna de las consumadas ya en. 
la cudades d·e este govierno por ser aquí el puerto 
s·eco ·donde pasan los caminos y concurre el comer
cio y trato de ·del nuevo reyno de Granada y Pro
vincias de Quito, Cartaxena y otras de que como 
tengo avisado a V. M. que con eso asistirá aquí uno 
de los propietarios o pondremos semejantes como 
se deve. 

Diole vuestro Gobernador por jurisdición todo 
el Valle de Aburra que es una cañana encaxonad'a 
de serranías (aunque muy amena) que oy corta la 
jurisdición de la ciudad de Antioquía cayendo esta 
a la banda del sur con la ynstancia de camino y rio3 
referidos y a l·a del d,el norte del dicho Valloe ·de 1o 
dic'ho Vuestro Gobernador un pedazo tierra que es 
.el Valle d·e río negro confinante con las jurisdició
nies de la ciudad de Harma y los remedios que abra 
de distancia a la diciha ciudad de Antioquía veynte 
y quatro leguas y más por algunas partes con que 
además de lo poco provechoso que ·esto es a la ciu
dad d'e Antioquía sea quedado en este sitio que lla
man Valle del río negro el mismo ynconveniente que 
antes padesía de gozar su intervención de justicia 
de la di'cha ciudad de Antioquía y aun mayor por 
la distancia e. ynconformidad que tienen las justi-
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cias de dicha ciudad para venir a buscar a la ciu
d~d y ademas el de haver de pasar por la jurisdi
ción d·e la Villa de adonde por la cercanía que tiene 
con el dicho VaUe qu.e un dia se pu.ede unir de uno 
a otro mas comodamente pudieran sus justicias ad
ministrarla en el dicho Valle de rio negro y los ve
sinos de lo ocurrir a esta Villa a pedirla y lo n1ismo 
sucederá en Vuestra Real mision porque como el di
cho Valle está distante de la ciudad de Antioquia y 
puesto en los caminos no es posible recaudarlos con 
puntualidad aunqQ·e se pone allí por los oficiales 
reales u~ luy d.e comisión que lo haga porque con la 
distancia tan grande que hay de lo mas que llegan 
con ganados algunas veces no se tiene noticia en An
tioquia y pare·ce que siendo diclho pedazo d.e tierra 
d.e la jurisdición de esta Villa los thenientes y ·el pro
pietario que a:quí asistiera pudiera mas comodamen
te atender a todo como tengo re·presentado a V. M. 
y porque me ha parecido coforme a lo que V. M. se 
sirve de mapdarme en la Real C·edula de ornanzas 
sobre la noticia de no dar de lo que pareciere con
beniente a Vuestro real servicio no omito Señor el 
dar esta, por razón de leal basallo que sirvo a V. 
~· en este oficio de Vuestro conta.dor propietario 
de la Real Hacienda de .este Gobiero que Dios la C. 
R. P. de V. M. como emos menester la christiandad 
y sus Vasallos de la Villa de Nuestra Señora de la 
Candelaría de Medellín y Junio 15 a.e 67 4 años. Hay 
1,Ip.a firma que die.e: Joan de Porras y Santa María. 

El anterior documento como dir-ección dice : Vi
lla de la Candelaria de Medellín a S. M. 1676. 

Don J oan Porras y Santa María, a 15 de junio. 

Sobre que se amplíe la jurisdición.-Da quenta 
de la nueba fundación d.e la Villa de la Candelaria 
y buenos efectos que se ban experimentando d·e su 
población y refiere los moti'bos porque conbendrá se 
Je amplíe la jurisdición. 

Por cedula de de 26 de Noviembre de 1674 ~e 



concedio licencia para la fundación de la Villa dé 
Medellín en el sitio de Ana con calidad de que por 
entonces no se veneficiasen los oficos de republica 
para que se hiciese mas apetecible ' el avecindarse 
en ella y que solo fuese con calidad de que por tiem~ 
po de 10 años no se admitiesen en la Villa los v.eci
nos de la ciudad de Antiochía porque ho se despo
blase con dicho motibo y fuese contra producente 
la dicha fundación de la Villa de Candelaria d.e Me
dellín. (Este documento es un papel suelto que haY, 
sin pie ni cabeza). (1) 

Nueva Granada, Antioquia, año de 1676. 

1.700 

En la Villa ele Mede'
ASVNTO DE ZAPATA llín a veinte y dos de 

Y MVNERA Enero d,e mil y sete-
cientos años. Yo Don 

Juan Zapata y Múnera alcalde ordinario, digo que 
por cuanto el Capitán Juan Bentura de Alzat.e, Al
guacil Mayor de esta Va. sin embargo de averle re
querido invoque por dos veces ·el que nombre minis
tro de justicia asisternt·e •en •esta Va. para ejecutar las 
órdenes que se le dieron y en atención a no averlo 
hecho; y de vivir como vive con su familia en el 
Campo de la Otrabanda del río de .este valle. Y por 
este motivo que de atrasarse y se atrasa la adminis
tración de Justicia en las ordenes que se le ofrecí.e
ren dar, que atendiendo a este reparo y a lo' que se· 
puede ofrecer en los tiempos presentes con el nue
bo concurso que hay en ·estas fiestas sol.emnes de 
Nra. Sa. d·e la Candelaria Patrona Principar desta 
Va. Mando que se le notifique al dho. alguacil Mr. 

( l) . Tomado del Arcllivo de Indias de Sevilla, por J. lllI. 
Péi·ez Sarmiento. En las actas capitulares hallamos retoques 
sobre el mismo y en algunas hacen mención de "rep1·esen
tación del Cabildo ante •S. M . por el buen servfoio que se. ha 
dignado de prestarle". 



que en cumplimiento de este oficio no salga d.e esta 
villa en los días ni con agenos hasta tanto que nom
bre teniente a lugar u otro ministro por estar obli
gado a esto y assi lo cumpla previa y puntualmente 
sin hacer cosa ,en eontrario, pena de veinte y cinco 
pesos de oro d,e a veinte quilates, aplicados por mi
tad a Cámara de Su Mgd. y reiparto de lo más nue
ho tesoro de la Cárcel que le da 0esta Villa y impues
to en contrario haciendo todo y declaro hoy en cur
so y se pasarán a sacar de sus bienes irremisible
mente y a las más dili1gencias que convengan. Así lo 
mande y firma con testigos por impedimento del 
escribano y no haber otro escribano ni Real más an
tiguo.-J uan Zapata y Múnera.-Tgo. Manuel Pa
tiño.-Juan García Ortiz.-En la Villa de Medellín 
a primero de febrern de mil y setecientos años le hi
ce presente escrito hice saber el auto leido se contie
ne al Cap. Juan Bentura de Alzate, Alguacil Mayor 
de dha. Villa. Ley endoselo a la letra y dicho fue 
lo oyó un testigo Juan Alvarez del pino de que doy 
f é.-Vetancur. 

Actas del Cabildo de Medellín qu e 
publica el Repertorio "Histórico tomán
dolas del in tenes,ante libro ya en pren
sa de don Manuel Monsa lve, miembro 
correspondiente de esta Academia, que 
cont,iene interesantes datos sobne la in
fancia de la ciudad. 

Esta Corporación desea con ello hon
rar aunque en forma modesta al H. 
Concejo de MedeHín ahora, cuando 
corona el grande y bello esfuerzo de en
tregar terminado y al servicio eil Pala+ 
60 Municipal, obra de civismo que es 
orgul lo de la capital del Departamen
to, construído totalmente por ingenie
ros antioqueños y por obreros antioque-
ños, completo en detalles, elegante, so
brio y amplio. 



LAS CORTES ESPAl\IOLAS Y EL GOBIERNO CIVIL 

Y ECLESIASTICO 

(Continuación. - Véase el Nro. 139 del R. Histórico). 

Señor Vicario Superintendente eclesiástico de esta Pro

:vincia. - La Junta Superior Gubernativa de Antioquia inst:J

lada por el voto conforme de sus pueblos, bajo la augusta y 

soberana protección del Sr. Don Fernando VI 1, Rey de Espa

ña y de Indias, y dedicada a sostener y def.ender su justa cau

sa ya conservarle esta preciosa parte de sus vastos rominios 

hasta la gloriosa restitución al trono, etc., etc. 

Por cuanto e l Síndico Procurador General Persone'ro de 

la villa de Mede ll ín, ha ocurrido a este Superior Tribunal re

presentando lo que contiene un escrito, cuyo tenor con 1el de'. 

proveído que en su vista se ha dictado son del tenor siguiente: 

"Muy !.lustre ayuntamiento, Justicia y Regimiiento. 

El Procurador General de esta villa en cumplimiento de 

sus peculiares obligaciones, ante V. S., parece y dice; que 

hene ciencia cierta de que el Cabildo Eclesiástico de la ciu

dad de Popayán, a virtud de una proclama, ha inf:lamado al 

Sr. Vicario Superintendente de esta a efecto de que se re

conozcan las cortes de la is la de León y a 1es+e intento para 

el día de hoy que contamos 6 de abril ha convocado a todos 

los eclesiásticos sin duda a que presten su juramento de obe

diencia. Este hiecho que no es privativo de este cuerpo, que 

es .de vasallos sujetos a la potestad real, acarrearía conse

cuencias rnuy perjudiciales si se dejase llevar a efecto; por 

tanto pide e l Procurador que sin pérdida de tiempo, se digne 

V. S. pasarle forma1l requerimiento a efecto de que suspenda 

el inferirse en .esta materia, sin que proceda formal manda+o 

de la M. l. J. S. P., a quien privativamente toca esta decisión, 

a quien con copia l1egalizada de este mismo escrito he dad::> 

cuenta para los efectos convenientes, a V. S. suplico provea, 

como llevo pedido. - Antonio Martínez". 

Nuevamente la Junta Superior de Gobierno se dirigió 

al Dr. Alberto Ma. de ·la Calle en los términos siguientes: 
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